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I:- ANTECEDENTES HISTORICOS 

DE LA FARMACIA 

La farmacia se inicia a partir de observaciones 

eJUpl-ri'éas de- las propiedades curativas de ciertas plantas. En 

México todavla se pueden observar personas que venden ralees 

y plantas curativas, las cuales pueden tener esta acción, pe

ro no cuentan con la especificidad, potencia y seguridad que 

dan los fármacos. 

El conocimiento farmacológico empieza a formaliza;:_ 

se cuando se establecen las farmacias con un farmacéutico al 

frente de ~stas, que preparaba los fármacos a oartir de una r!!_ 

ceta segón las instrucciones que daba el médico, aunque >e og 

servó que muchos de los productos que en éstas se expendlan, -

no eran muy seguros. Por ejemplo, un estudio que se realizó en 

el año de 1821, en Estados Unidos, reveló que algunos remedios 

para la tos tenlan como principio activo un derivado del opio, 

fenómenos similares se daban en México, lo que indicaba que 

las farmacias no estaban bien reglamentadas, puesto que no exi~ 
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dan farn:iacopeas, ni algon tipo de ley. que .. r~gulara la composi 

ción o la marca de ningon producto. (22,49) 

Mas que farmacéuticos, quienes estaban al frente 

de las farmacias eran comerciantes. Fue por esto que se empezó 

a pensar en la importancia de la practica de la farmacia, la -

cual deber1a basarse ~n los conocimientos médicos y sus mate

rias afines. (22,49) 

1.1 LOS FORMULARIOS HOSPITALARIOS 

No en todo el mundo se tenla este tipo de probl~ 

mas, puesto que en Francia, en la primera mitad del siglo XIX, 

la farmacia hospitalaria ya estaba muy desarrollada. En Eurooa 

Occidental se imprimieron los primeros formularios hospitala

rios en la primera mitad del siglo XVII, mientras que en Esta

dos Unidos la publicación del primer formulario se dio en el -

año de 1923 y tenia como fin ser una guia para la terapia far

macéutica racional, los procedimientos cl{nicos y la dieta. En 

su primera parte desarrollaba un cuidadoso formulario de fArm~ 

cos. (11) 

En Estados Unidos la publicación del "Interns 

Handbook" (Manual Interno), ademas de establecer bases cient{

ficas en el control de los medicamentos, trató de estandarizar 

y racionalizar la terapia farmacéutica de los hospitales. El -

formulario hospitalario es ahora el punto focal para el control 



1-3 

y estandarización de los agentes terapéuticos, refleja las po

lfttcas de Los Comités de Farmacl~ y Terapéutica, previene la 

duplicación de productos, es una ayuda p1ra la enseñanza, ade

mas de establecer inventarios realistas de fármacos y es pro

ducto del conocimiento farmacológico porgresivo. En este nuevo 

mundo del sistema de formulaciones, el farmacéutico actua como 

secretario de el Comité de Farmacia y Terapéutica, consultor -

del personal médico y compilador del formulario. {ll) 

Fue hasta la Segunda Guerra Mundial que el sist!'_ 

ma de Formularios Hospitalarios recibió un qran apoyo, pero al 

mismo tiempo fue objeto de grandes controversias acerca de sus 

~méritos y objetivos. En 1954 Don E. Francke propuso un Serví· 

cio de Formularios de Hospitales Nacionales, proposición que -

tuvo mucho éxito, aunque los industriales farmacéuticos se op~ 

sieron violentamente, ademas de que en ciertos circules seco

mentaba que no se pod!a confiar en el juicio de los farmacéu

ticos hospitalarios, que deblan juzgar la calidad de los farm~ 

cos y seleccionarlos bajo un sistema de formularios. (11) 

l. 2 LOS FARMACEUTICOS Y LOS FOR~ULAR!OS HOSPITALARIOS 

En general se decla que con el consejo del farm!!_ 

céutico y la gufa de los Comités de Farmacia y Terapéutica, eran 

los indicados para responsabilizarse de las especificaciones -

de calidad, cantidad y fuente de abastecimiento de todos los 
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fármacos, qulmicos y biológicos usados en el diagnóstlco y -

tratamiento de los pacientes y, para asegurarse de que la cali 

dad no esta en función de las consideraciones económicas. (11) 

Todos los productos deben cumplir con los están

dares de las farmacopeas nacionales, aunque se debe tener cui

dado de no sustituir fármacos de muy buena calidad por otros 

no tan buenos, pero que cumplan con las especificaciones de 

estas farmacopeas. (11) 

Es por esto que los farmacéuticos hospitalarios 

que operan bajo el sistema de formularios, deben de estar cons 

cientes de que sobre ellos recae la responsabilidad de la cali 

dad farmacéutica de los artlculos que compren en su forma ya -

terminada, as1 como también de aquellos que se terminen de pr~ 

parar en las farmacias. (11) 
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D: :-REESTRUCTURACION DEL 

PAPEL DEL FARMACEUTICO 

de la salud 

Las responsabilidades entre los profesionales 

por tradición han estado bien definidas; el mé-

dico y el odontólogo prescriben, el farmacéutico prepara y dis 

tribuye los medicamentos, y la enfermera los administra. Esta 

distribución del trabajo ha ocasionado problemas como el de i!! 

teracciones farmacológicas, los cuales se deben a que las cie!! 

cias farmacológicas no han sido reestructuradas. Tradicional-

mente la farmacia estaba organizada en coordinación con la m~ 

dicina, la cual era esencialmente galénica, emplrica, pero la 

medicina evolucionó mucho en conocimientos y la farmacia no. -

(2,12,25,29,44,53) 

La medicina se divide en dos grandes ramas: el -

diagnóstico y el tratamiento. La parte mAs importante del tri 

tamiento es la terapia farmacológica, pero en general el méd_!. 

co prescribe los fármacos a sus pacientes en la forma y canti

dad que indica el instructivo de uso que imprimen los industrii 
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les farmacéuticos, esto en ocasiones es erróneo, porque un tr! 

tamiento farmacológico se debe de dar estudiando el caso concr~ 

to del paciente a tratar, y no siguiendo instrucciones de tipo 

general. AdemAs,al aumentar el nómero de fármacos disponibles 

en el mercado, y al ser mayor su potencia y complejidad, el m! 

d1co no es capaz de abarcar todos estos conocimientos, por lo 

que es más factible que se presenten reacciones adversas. Es 

por esto que es necesario que el médico deje cierta responsabi 

lidad en el farmacéutico, quien debe fungir como un consultor 

de fármacos, que debe aplicar sus conocimientos en resolver 

los posibles problemas que pudieran presentarse con la medica

ción, estudiando al paciente en forma individual. (2,29) 

2.1 EL FARMACEUTICO Y LOS FARMACOS 

El farmacéutico a través de los años ha permiti

do que su profesión tenga un desarrollo de operación predomina~ 

temente técnico. La educación farmacéutica tiene la responsa

bilidad de dirigir sus recursos a la identificación y evalua

ción de nuevos servicios que cumplan con las aspiraciones pro

fesionales de los farmacéuticos, y contribuyan a dar un mayor 

significado al cuidado del paciente con los medicamentos. (28, 

67) 

En la antigüedad la distribución de fármacos en 

el mercado estaba dada por un balance entre el concepto de -

los profesionales de la salud y el concepto de mercado, lo cual 
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es incorrecto y rio Hico. t.os industrl.al es producen el 90% de 

los productos prescritos; establecen el precio que le dan al 
·, ; .' : ... ~ . ; ·.· .. , 

comerciante y sugieren 71 precio,' al que se le debe de dar al 

consumí dor, ademAs dé q~,é ~ll os'jm~r1men la literatura de los 

fArmacos que manejan. (2~('Y. ~'; 

-
-

Para trafar. de elimfoar esta situación, la farm2, 

cia cllnica debe ser concebida con una filosofla diferente de 

la prActica profesional, incorporando nuevas y mAs extensas re~ 

ponsabilidades en la utilización cllnica de los medicamentos. 

Conceptualmente, la farmacia cl1nica debe poner un menor enfa

sis en la presentación comercial del producto farmac~utico y -

darle mayor importancia a los principios activos, en favor de 

resolver los problemas de salud de los pacientes y de la soci~ 

dad. (28,29,67) 

Este nuevo enfoque puede traer grandes contribu

ciones a la comunidad, de manera que exista una utilización mAs 

segura de los medicamentos que se aplican a los pacientes. E~ 

tas innovaciones están orientadas casi totalmente al aspecto -

fisicoqulmico de los medicamentos. (28,29,67) 

Para los profesionales de la salud es importante 

mantenerse a la vanguardia de los servicios, aplicando las ul

timas innovaciones en respuesta a las necesidades de la sacie-

dad y del crecimiento del cuerpo de conocimientos, que son la-

base para el desarrollo de sus actividades, para lo que es ne

cesario expander sus responsabilidades. (28,29,67) 
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2.2 LOS HONORARI.OS DEL .FARMACEUTICO 

···"•· - . ' 

'P.ara. muctia gente'¡ :lbs· f.armacéuticos son conocidos 

como vendedorel; di! '.fár~á<:is, -p~ro esio cada· vez es menos c i er-. - ,. ' .. -... ;>~- <"":'.( > ··:_ .. , 
to, puesto que:Jós :farmácéuticos ya casi no desarrollan estas 

actividades; ~Í f~rmcicéutico puede desde vender medicamentos 
.. i :_:· ::<.: ... _,.. -

hasta encontrarse al li!'do'de la cama d.e un paciente. Los ser-

vicios son ~ofre,cid6f al.páblico de diversas formas, con diver-
, .. ' ··--. -

sos niVele's .. de: compete'nCiá y en :u'ri gran nóinero de modificacio-

nes. (48,56) 

Tradicionalmente el farmacéutico se ha ganado la 

vida al añadir una cierta cantidad al costo del medicamento, 

que serlan los honorarios por una distribución profesional, p~ 

ro al vender más el farmacéutico gana más, por lo que sus cons~ 

jos y recomendaciones pueden ser tomados por parte del paciente 

con cierto escepticismo, puesto que podrian pensar que las re

comendaciones del farmacéutico son producto de la avaricia. 

(48,56) 

Por lo anterior, se ve que el esquema de pago 

del farmacéutico, por si mismo, es un impedimento en la expan-

sión de su papel y la responsabilidad en el sistema del cuida

do de la salud, por lo que muchas escuelas de farmacia están -

eliminando sus cursos de distribución, y la tendencia a seguir 

es utilizar medicamentos prefabricados empaquetados de acuerdo 

al sistema de dosis unitaria. (48,56) 
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AdemAs se há pensado en la inclusión de una ter 

cera parte desinteresada, que ayude en el proceso de decisión 

de que fármacos se deben comprar, pero esta persona no debe 

llevar un porcentaje de ganancia en cuanto a las ventas. La -

persona indicada ser1a precisamente el farmacéutico , que est~ 

diaria las caracter1sticas ideosincráticas del paciente, y ap~ 

yado en el perfil terapéutico recomendarla el fármaco mós indi 

cado. (48,56) 
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][-:-LA FARMACIA CLINICA 

H~stóricamente la farmacia cllnica no es nueva, 

aunque se ha enfatizado mAs en ella en los óltimos años, pero 

desde el año de 1815, los farmacéuticos hospitalarios de Fran

cia hachn rondas con los médicos. (53) 

tlna definición de farmacia clinica ser1a: cien

cia y prActica de la preparación, evaluación y distribución -

de fArmacos y la provisión de información de éstos a los pr~ 

fesionales de la salud. (53) 

Otra definición mAs amplia es la siguiente: es 

aquella rama de la farmacia que trata del cuidado del pacien

te, con particular énfasis en la terapia farmacéutica. En la 

prActica estA orientada al paciente y ademAs de abastecer los 

medicamentos requeridos, se deben dar al paciente instruccio

nes de su uso adecuado. El fan1acéutico funge como una fuen

te de información para los profesionales de la salud de todas 
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-·las· mate:ri~s re'lacfonadas con los fármacos y el uso de éstos. 

(23) 

Es importante considerar la calidad de los ser

vicios farmacéuticos, el farmacéutico debe ser un experto en 

farmacoterapia cllnica; él debe cubrir todas las necesidades 

farmacéuticas de la comunidad, seleccionar los agentes, abas

tecerlbs y distribuirlos, además de revisar la terapia. (23) 

El farmacéutico también debe ser un educador, -

debe dar una educación continua tanto al grupo de proveedores 

como de consumidores respecto a la selección de férmacos, su 

uso y abuso. (23,32,57) 

El farmacéutico cllnico,ademas de aconsejar la 

terapia, tiene la responsabilidad de monitorear dla a dla la 

terapia medicamentosa de los pacientes. (24,53) 

Para todo esto, los planes de estudio de muchas 

universidades están siendo reestructurados para preparar a -

los estudiantes frente a estas nuevas responsabilidades, los 

cuales se inclinan más por las ciencias aplicadas, principal

mente las ciencias biológicas. Y para que el farmacéutico 

pueda abarcar todas estas áreas, es necesarioa adiestrar a 

técnicos que lleven a cabo algunas de las tareas que antes re! 

lizaban. (23) 

Todas estas reformas han sido aceptadas con gu~ 
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to e~tre los otros profesionales de la salud, puesto que como 

ha establecido la Comisión de Médicos Americanos Asociados en 

la Educación de Graduados Médicos; "La practica completamente 

independiente de la mr.dicina ya no es posible ... La practica 

institucional en un hospital, cllnica o alguna forma de grupo, 

permite una mayor calidad en el servicio global que la que el 

practicante independiente puede ofrecer". (35,47) 

La practica de la farmacia hospitalaria esta c~ 

racterizada por un mayor compromiso del farmacéutico en el cui 

dado directo del paciente. Los farmacéuticos ya no restringen 

su actividad en un hospital a sólo abastecer los medicamentos 

que el médico prescribe. Un problema que es importante atacar 

es el de las reacciones adversas de los fármacos; un estudio 

realizado en el Hospital John Hopkins indica que durante un p~ 

riodo de tres meses el 17~ de los pacientes que acudieron a -

los servicios médicos generales, tuvieron alguna reacción ad

versa a la medicación. El 13.6% de los pacientes hospitaliz~ 

dos también presentaron alguna reacción adversa. Los farmacé~ 

tices estén buscando la forma de disminuir estos problemas y, 

en un estudio realizado por la Asociación Americana de Farma

céuticos Hospitalarios (ASHP por sus siglas en inglés), se de~ 

cubrió que los farmacéuticos detectaron un mayor nómero de c~ 

sos que presentaban reacciones adversas, que las que determi

naron médicos en un grupo similar. (15,23,24,35,47) 

AdemA~ estudios realizados en Estados Unidos y 
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publicados por primera vez en 1962,~ivulgaron que hay un error 

en la medicación por cada 6 ó 7 dosis administradas por la e~ 

fermera bajo el sistema tradicional de distribución de fármacos 

en los hospitales, por esto los farmacéuticos estimaron que se 

necesitaba un mejor sistema de distribución de fármacos, que -

asegurara que el paciente correcto recibirla el medicamento i~ 

dicado, en las dosis y tiempos correctos. El sistema que sati~ 

face estas necesidades es el conocido como sistema de distribQ 

ción de fármacos por dosis unitaria. (15,23,24,35,47) 

Este método de distribución de medicamentos ha -

sido ampliamente aceptado por los productores de fármacos. que 

ya en algunos paises ofrecen sus productos en paquetes de dosis 

unitaria. (15,23,24,35) 

La ASHP ha publicado normas tratando de estanda

rizar estos paquetes. Muchos hospitales de Estados Unidos ti~ 

nen programas de empaque por dosis unitaria para aquellos pr~ 

duetos que todavla no se ofrecen en paquetes unitarios por los 

industriales, o para aquellos productos que se producen a gra

nel en la farmacia hospitalaria. (15,23,24,35,47) 

Paralelo al sistema de distribución de medicame~ 

tos por dosis unitaria, se ha desarrollado el sistema de prep! 

ración de mezclas intravenosas, que está bajo la responsabil! 

dad del farmacéutico. Anteriormente esta responsabilidad re

cala en las enfermeras, pero ahora es desarrollado por el far

macéutico y puede ser operado bajo un sistema centralizado o -
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descentra 11 za do.. ( 1~, 23;24Ú? ,47) 

Adémás de :io. anterior hay una tendencia hacia 

la especializac:iÓn en. ciertas ilreas especificas de la práctica, 

por ejemplo, el ·departamento de farmacia de un hospital grande, 

puede necesitar una· o .más especialistas farmacéuticos en; admj_ 

nistración, procesamiento de datos electrónicos, información -

de fármacos, f.armacia··pedilitrica, farmacia cllnica, producto

res de fármaios I empacadores por dosis unitaria. (15,23,24,35, 

conducir grupos de 

sesiones de medicación y realizar perfiles terapéuticos a los 

paciintes. Después de que el médico da el diagnóstico inicial 

y prescribe, el farmacéutico evalóa la terapia medicamentosa y 

decide si se abastece o se recomienda una terapia alternativa. 

Cualquier cambio es consultado con el médico que sl lo acepta, 

es implementado. (30,43) 

El farmacéutico también se puede ver involucrado 

en un programa que concentre un solo tipo de enfermedad, por -

ejemplo, en el Centro Misericordioso de Salud de Pittsburg, de~ 

pués de que un paciente es diagnosticado de hipertensión por -

un médico, el farmacéutico evalóa la severidad de la hiperten

sión y selecciona la terapia farmacéutica de acuerdo a paráme

tros ya establecidos. Segun sea la respuesta del Paciente a 

esta terapia, el farmacéutico agrega o suprime fármacos de la 
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misma. Este método también se aplica mucho en los Servicios -

de Salud Póblica de los Estados Unidos y en la Fundación Hunter. 

Ounphy establece que"es en esta Area donde los conocimientos d~ 

farmacologla, farmacocinética, toxicologla y posolog{a pueden -

ser coordinados para brindar óptimas ventajas al paciente". (30 

43) 



OBJETIVO 



Analizar el sistema de distribución de medicame~ 

tos por dosis unitaria y compararlo con los diferentes siste

mas de distribución de medicamentos que se llevan a cabo en 

México. 



DESARROLLO 



A) EL SISTEMA DE DISTRIBUCION DE 

MEDICAMENTOS POR DOSIS UNITARIA 
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E::-ORGAJ\jlZACION DE LOS 

SERVICIOS FARMACEUTICOS 

Los servicios farmacéuticos en las instituciones 

cubren una amplia variedad de aspectos, los más importantes -

son: 

1.- La adquisición, distribución y control de t_Q 

dos los fármacos usados en la institución. 

2.- Proporcionar la información requerida acerca 

de los fármacos y su uso adecuado dentro y -

fuera de la institución, al personal de ésta 

y sus pacientes. 

3.- El aseguramiento y monitoreo de la calidad -

del uso de fármacos. (7,8,36,56) 

Todas estas funciones y otras actividades profe

sionales, como la consulta del paciente acerca de su terapia -

farmacéutica, la responsabilidad del cuidado primario yelmo

nitoreo de los niveles de fármacos en sangre, son llevados a -

cabo en la farmacia en cooperación con otros programas y depa! 
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tamentos de la institución. (8,58) 

Se han establecido estlndares de prlcti~a·de los 

servicios farmacéuticos que se dan en los hospitales, los cua

les deben de estar de acuerdo con los requerimientos éticos, -

profesionales y legales, y son utilizados para servir como gula 

del desarrollo de los servicios farmacéuticos de la institución. 

También son Otiles en la evaluación del alcance y calidad de -

estos servicios (8,36,58) 

La Junta de la Comisión de Acreditación de Hos

pitales* y la Asociación Americana de Farmacéuticos Hospitala

rios (JCAH y ASHP respectivamente, por sus siglas en inglés). 

son principalmente las asociaciones que han establecido estos 

estandares, los cuales son acreditados y llevados a la practi

ca en forma voluntaria, pero también tienen su aplicación; por 

ejemplo, en Estados Unidos el sistema de leyes relacionado con 

la medicina, la farmacia y otras profesiones de la salud se b~ 

sa en 11 la práctica promedio y razonablemente prudente'', lo cual 

significa que un farmacéutico puede ser calificado por las co~ 

tes de negligente si el servicio que dio esta por abajo del -

servicio que proveen sus colegas. Estos estandares definen lo 

que es "la practica promedio y razonablemente pru~ente". Ade

mas los estandares se han hecho para asegurar que la mayorla 

de los hospitales han de beneficiarse con los servicios farma-

En septiembre de 1987 esta a~·ociaci~n anuncia que cambia su nombre por 
el de "Junta de la Comisién de Acrcditacién de Organizaciones al Cui 
dado de la Salud", 
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céuticos contemporAneos. (35) 

4.1 SE~VICIOS ADMINIS~RATIVOS 

Los servicios ~armacétiticos deben ser dirigidos 

por un farmacéutico competente y legalmente calificado. El o 

ella deben de estar en el mismo nivel dentro de los escalafo

nes de la institución que el de director de otros servicios -

el lnicos (como el de director de pediatrla, director de enfer 

merla, etc.) (8,36) 

El director de la farmacia debe tener un conoc! 

miento muy amplio acerca de la práctica de la farmacia hospit~ 

laria, y en Estados Unidos se pide que de preferencia haya co~ 

pletado una residencia de farmacia en alguna institución acre

ditada por la ASHP. (5,8) 

La farmacia debe poseer el suficiente personal -

de apoyo (técnico, administrativo y secretarial), a fin de mi

nimizar el uso de farmacéuticos en tareas que no corresponden 

a su especialización. Se debe mantener una apropiada supervi

sión de este personal de apoyo. (8,36) 

El director de los servicios farmacéuticos es el 

responsable de la organización de los sistemas y procedimientos 

que hagan más efectiva la utilización de los recursos humanos 
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y materiales existentes en la farmacia. Además debe ser auxi

liado en sus tareas por otros farmacéuticos calificados. El -

personal que no sea farmacéutico debe trabajar bajo· la superv! 

si6n de un farmacéutico. (8,36} 

Todo el personal debe poseer l·a educación y entr! 

nami en to para _.i;.ubri r.s,us responsabi 11 dad~s. La· competencia 
·--

del personal.éféb~-,serma~únida i través Ú' programas y activl 

dades de educad ónc cont 1 íiua. (8) 

El empleo y despido del personal de la farmacia 

es una responsabilidad del director de ésta, el personal debe 

ser seleccionado basándose ónicamente en su experiencia prof! 

sional y en el desempeño de su trabajo. Se deben establecer -

procedimientos de evaluación por resultados obtenidos en el d! 

sempeño profesional del personal de farmacia. (8) 

Las llneas de autoridad y freas de responsabili

dad dentro de la farmacia deben de estar claramente definidas. 

Es necesario hacer las descripciones por escrito del puesto 

que deberá desempeñar el empleado. 

Debe existir un manual de procedimientos, por m! 

dio del cual se rijan todas las funciones de la farmacia. Es-

te debe ser continuamente revisado para obtener mayor eficien-

cia en los servicios farmacéuticos. Todo el oersonal de la 

farmacia debe estar familiarizado con el contenido de estema-

nual. Además el director de los servicios farmacéuticos debe 



pr.eparar ~~por
0

~e's.,periÓdicos para el departamento .a.dministra

tivo de Ja \~~1:1\u~i6n, conteniendo da tos cu ali ta ti vos y cuán

t it~t'1:os.Jde \as actividades de la farmaC:ia, con respecto a 

l~s metiu(a co~to, mediano y hrgo plazo. (8) 

Debe existir un programa formal ~Üe"asegtire la ~ 

calidad de los servicios farmacéuticos. Se debe llevar a cabo 

un sistema eficiente de cargo de fármacos y servicios. Se de

berA fijar un sistema de honorarios profesionales o de honora

rios por dh. Ciertos servicios farmacéuticos, como los de prg 

gramas de educación al paciente por el farmacéutico, deben ca-

brarse aparte de las cuotas de fArmacos y servicios en forma -

moderada. (8) 

Cuando los servicios farmacéuticos del hospital 

sean descentralizados, un farmacéutico debe supervisar cada 

farmacia satélite u organización separada que involucre la prg 

paración y distribución de fArmacos. (36) 

4.2 COMJTES 

Los comités tratan de coordinar los esfuerzos 

que desarrollan los profesionales de la salud, para que asl el 

cuidado del paciente sea mejor. Por lo mismo la farmacia debe 

participar en los siguientes comités: 

- Comité de Farmacia y Terapéutica. 

- Comité de Revisión de Utilización de Fármacos. 
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- Comité de Seguridad Social y Desastres. 

- Comité de Control de Infecciones. 

- Comité de Farmacia y Enfermerla. 

- Co~lté de Investigación Cllntca. (47) 

El Comité de Farmacia y Terapéutica es un Comité 

en donde estA representado el personal médico, de la farmacia 

Y de enfermerla, y tiene la finalidad de fungir como un grupo 

de consejo y organización. Además que abre una linea de comu

nicación entre el personal médico y de la farmacia. (47) 

4.3 SELECCIO~ DE FARMACOS, AUTORIDAD DE COMPRA, RES

PONSABILIDAD Y CONTROL. 

La selección de los productos farmacéuticos, es

una función importante del profesional farmacéutico, quien es 

responsable de decidir acerca de los productos, cantidades, e~ 

pecificaciones y fuentes de abastecimiento. Es obligación del 

farmacéutico establecer y mantener estándares que aseguren la 

calidad, un apropiado almacenamiento, control y seguridad en -

el uso de todos los productos farmacéuticos. Aunque en la ac

tualidad la compra de los fármacos no sea realizada por un pr~ 

fesional farmacéutico, el establecimiento de estándares de ca

lidad y el ver que cumplan ciertas especificaciones requeridas, 

es una de las obligaciones del farmacéutico. (7) 
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Tanto las consideraciones económicas como tera

péuticas hacen necesario que e 1 hospital tenga un formulario 

actualizado y bien controlado. Es responsabilidad del farma

céutico el desarrollar y mantener productos con especificaciQ 

nes adecuadas, ademAs de ayudar en la compra de fArmacos y prQ 

duetos que se incluyan en el formulario. También deberA haber 

criterios para la aceptación de los fabricantes y distribuidQ 

res. El farmacéutico, de ftCUerdo con sus conocimientos, tendrA 

la autoridad de recha~ar algón .producto farmacéutico o a algón 

distribuidor en caso necesario. (7) 

El larmacéutico debe tener la autoridad pílra s~ 

leccionar la marca o la fuente de abastecimiento haciendo con 

sideraciones económicas subordinadas a la calidad. Al selec

cionar a un distribuidor el farmacéutico debe considerar el -

precio, los términos de contratación del servicio y la presen 

tación farmacéutica, aunque siempre se le debe de dar un mayo~ 

énfasis a la calidad del fArmaco y la reputación del fabrican 

te. Se debe hacer notar que el farmacéutico es el responsable 

de la calidad de todos los medicamentos distribuidos por la -

farmacia. (7) 

4.4 CONTROLES ADMINISTRATIVOS. 

El farmacéutico debe tener el control de una gran 

variedad de datos que faciliten la regulación de la farmacia, 
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también es aconsejable que los rtJlize para tener una protec

ción legal; algunos otros controles administrativos son requ! 

rimientos gerenciales para evaluar la productividad del trab~ 

jo desarrollado, adem~s de estimar el crecimiento y progreso 

del departamento. Los documentos legales deben conservarse 

por lo menos el tiempo prescrito por la ley. (7,36) 

Es importante que el farmacéutico conozca la l! 

gislación vigente que rige el control, venta y uso adecuado -

de la~ ~uitancias controladas por la Secretaria de Salud. (48) 

Entre los documentos que se necesitan en un si! 

tema de control y distribución de férmacos estén: 

- Inventario de sustancias controladas y docume~ 

tos oficiales de las mismas (recetas médicas). 

- Ordenes de medicación y su procesamiento. 

- Datos de empacado. 

- Resultados del trabajo desarrollado por la fa! 

macia. 

- Facturas de compra y control de inventarios. 

- Tarjetas de control de mantenimiento de los -

equipos. 

- Controles que avalen las acciones y los resu! 

tados tomados en el aseguramiento de la cali

dad en la preparación, distribución y admini! 

tración de los férmacos. (7) 
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--;-.. 0;::'.,---,..c __ --·-

RECEPC!ON OE LOS FARMACOS 

' '·<.·:;;.> .::(·, ... 
· De_l>e ~áber tiria· persona responsable de llevar el 

Tos 
<_·/ 
.. Que 

Úrm~~o; r~cibidos y el farmacéutico debe ase

'.~~' lJeveri' los controles apropiados. (7) 
-/,., .. <,··:_··«'.'.,.-'·. -'-· > 

; ---"'~· ,-____ ,,:;. ;\/_~/ 

tamentejLr!t ~i:m~:::ª:0:e e::: e::::: e ::b:::: 1 ~:::e:: :e d::::: 

es ~Íl1íg~t~~io:.W~r~ los fármacos controlados. Las órdenes pa

ra Í~s:¿~st~~c.ia~s controladas deben ser revisadas contra la -

orderi ~édi~a. Todos los flrmacos deben colocarse en el almacén 

tan pronto.se reciban, y las sustancias controladas deben ser 

directjmente transferidas a las áreas de seguridad. (7) 

4.6 ALMACENAMIENTO DE FARMACOS Y CONTROL DE INVENTARIOS 

El almacenamiento es un aspecto muy importante 

en el sistema del control total de fármacos. Se requiere un -

control del medio ambiente para dar la temperatura, luz y hu

medad adecuadas, además de las condiciones de sanidad y venti 

lación. Las ~reas de almacenamiento deben ser seguras, las me~ 

cladoras y el equipo usado en el almacén no deben de estar al 

alcance del personal no autorizado. El personal debe ser cui

dadosamente seleccionado y supervisado. La seguridad es un fa~ 

tor importante, por lo que se deben dar las condiciones nece-

sarias para evitar peligros con las sustancias tóxicas y los 
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productos- flamables. Los.;meÚi:amenfos para uso externo deben -
~}J 

ser almaéen~dos e'n·lugú'és''<fHehntes al de los medicamentos -

de u~o interno'. JYo/~~(l~'u,;~s que no sean fármacos y requieran 

ref r i gér~~i 6_~- deli~ri'~~o~'gerv~rse en un compa rt i mi en to separad o. 
, .)'.;: <~e'.-':-~' \.\~~;~· '' '3·: 

·,iiJ}i'LJ?~l~lLar ún apropiado control de todos 1 os 
·-:-,. 

lugar.es en 'dorídti:se·· encuentren medicamentos' ya sea en la far-

macia.,'é~'.Jal-,_are'as.Ü cuidado al paciente (incluyendo farma-

ci¡¡s satélites, Unidades de enferme ria, cllnicas, carros de PE. 
-_' -.-='--,.--·---·-" 

ro, quir6fanos, cuartos de recuperación y cuartos de tratamieª 

to). Se debe implementar un método para detectar todos los fa_r: 

macos ·_perecederos en todos estos lugares para evitar que cadu-

quen, se deteriore~ o queden obsoletos. (7,8) 

El farmacéutico debe contabilizar y justificar 

el consumo de los fondos de la farmacia, ademas de mantener un 

inventario adecuado. Se debe implementar un sistema con ayuda 

del cual el farmacéutico analice e interprete el uso inadecua

do de los medicamentos y su impacto económico. Es esencial -

que el sistema desarrolle un inventario mlnimo para evitar m! 

dicamentos caducos, pero también debe ser capaz de procurar un 

abastecimiento adecuado de fármacos indispensable cuando esto 

se requiera. (7,8) 

4. 7 PREPARACION DE RECETAS ESPECIALES, COMPDSIC!ON A 
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GRANEL, EMPA,CADO Y ETIQUETADO 

Al i,gual que los productos farmacéuticos comer

ciales, los productos fabricados en la farmacia deben tener -

una etiqueta que los identifique, además de indicar potencia, 

pureza y calidad. Por lo que deben haber procesos adecuados 

Y controles para los productos finales, esto es válido para 

todo lo que se fabrique, se componga a granel o se empaque. 

Se deben utilizar fórniulas maestras y asignación de lotes, -

{incluyendo los resultados de las pruebas de los productos). 

Las operaciones de empacado y etiquetado deben tener un con

trol adecuado para evitar la confllsión de productos, empaques 

o etiquetas. Un número de lote debe identificar cada produc

to final con el lote de producción y su historia de fabrica

ción. (7,8) 

"Las Buenas Prácticas de Manufactura" de la Ad

ministración de Alimentos y Fármacos, es un modelo l\til oara 

desarrollar un sistema de control aceptado. El farmacéutico 

es el profesional indicado para preparar y empacar las formas 

de dosificación de fármacos que sean necesarias para una ter~ 

pía farmacéutica óptima y que comercialmente no estén disponi 

bles. Se le debe de dar una adecuada atención a las propied~ 

des organolépticas, estabilidad, empaque y etiquetado de estos 

productos. (7,9) 
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4.8 DISTRI8UCION DE MEDICAMENTOS 

:La distrib~ción de medicamentos es responsabil! 
. ' ,'¡ 

dad de.· la farinac.ia. El. farmacéutico con la ayuda del Comité 

de F~~~acia y Ter~piutica y de la dirección de enfermerla, d.e_ 

ben desar~olÚr ·~'011ticas comprensivas para dar una distribu

ción ·segu~a d'e·todoi·los medicamentos y sustancias relaciona

das c~ll pa'C:'f;nt~s, ·tanto ex ternos como internos. 

Por razones de seguridad y econom{a, el método 

preferi~o para distribuir fármacos en las instituciones es el 

sistema de dosis unitaria, aunque también existen otros méto

dos de distribución de medicamentos, todos estos van a ser -

discutidos más adelante. (7,8) 

4.9 JNFORMACJON 

El personal farmacéutico, en cooperación con el 

centro de información, si es que lo hay, son los responsables 

de mantener actualizadas las fuentes de información de fárma-

cos y ver que sean efectivamente usadas. El farmacéutico, ad.e_ 

más de dar información especifica de los fármacos, debe ser c~ 

paz de dar una evaluación de la literatura de fármacos y poder 

dar opiniones de las materias relacionadas con los fármacos. 

(8,31,42 ,58) 
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El farmacéutico debe mantener informado al per

sonal de la institución acC?rca del uso de los fármacos, sus -

formas de dosificación y empacado, lo cual se logra a través 

de 5eminarios y material audiovisual desarrollados por la far 

macia. Ningón fármaco debe ser administrado, a menos que el 

personal médico y de enfermerla hayan recibido una adecuada -

información sobre su uso terapéutico, los efectos adversos y 

la posologla. (8,31,42,58) 

El farmacéutico debe asegurarse de que todos los 

pacientes reciban una información adecuada acerca de los farm~ 

cos que requieran. Esto es particularmente importante en los 

pacientes que son dados de alta y los pacientes ambulatorios. 

Estas actividades de educación al paciente deben de estar 

coordinadas con el departamento de educación al paciente (si 

es que lo hay), el personal médico y de enfermerla. (Figura 1) 

(8,31,42,58,60,68) 

En resumen, en la farmacia o el centro de infor 

mación, debe haber bibliografla que desarrolle los siguientes 

temas: 

a) Las pal lticas y procedimientos para el uso 

de farmacos investigacionales. 

b) Información de nuevos medicamentos. 

c) Información sobre el control de envenena-

mientas. 
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Figura 1 
•. 

INFORMACION FARMACEUTICA 

LITERATURA DE FARMACOS 

~ d 
MEDICO V ti FARMACEUTICO 

p ~ 
~ ENFERMERIA ~ 

~ 
EXPERIENCIA EXPERIENCIA EXPERIENCIA 

CLINICA CLINICA CLINICA 

d ~ ~ 
PACIENTE 

Diagrama de flujo de lo lnformoclÓn farmoc~flca 
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d) Significado cllnico de las interacciones -

que aparezcan en el per;il terapéutico de los pacientes hospi 

talizados, al administrar das o mAs medicamentos, medicamento

dieta, y/o medicamento-pruobas de laboratorio. 

e) Precauciones acerca de la toxicidad, efe~ 

tos adversos, etc., por 1 os medicamentos. 

f) Las nuevas indicaciones sobre los medica-

mentos (seglm la FOA y la S.S.) 

g) Metodologlas utilizadas para proveer la i~ 

formación sobre medicamentos. 

h) Las bases farmacológicas de la terapéutica. 

i) Diagnósticos y tratamientos médicos m~s -

comunes. 

j) Manuales que expliquen el funcionamiento 

de todos los procesos desarrollados en la farmacia. (48) 

4.10 !NVESTIGAClONES 

La farmacia debe llevar un control con todos los 

estudios de investigación de f~rmacos y proyectos de investig~ 

ción similares. (7,8) 

El farmacéutico debe estar representado en el -

comité de investigación el lnlca de la institución o su equiv~ 

lente, si es que lo hay. Alternavitamente la farmacia debe -
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recibir una copia de los protocolos de investiación de cualquier 

estudio que involucre fármacos. Además es necesario que exi~ 

tan pollticas y procedimientos que regulen el uso y control de 

los fármacos para la investigación. (7,8,68) 

4.11 FARMACOS RADIOACTIVOS 

Los principios básicos al reconstituir, empacar, 

~esterilizar, probar y controlar los fármacos en las instituci~ 

nes, se aplican también a los fármacos radioactivos. Aun cuan 

do el departamento de farmacia no esté directamente involucra-

do con la preparación y distribución de estos agentes, el far

macéutico debe asegurarse de que su uso esté de acuerdo con los 

principios del control de fármacos. (7,36) 

4.12 MEOICAMENTOS DADOS POR EL PROPIO PACIENTE 

El uso de medicamentos que el propio paciente 

provea debe evitarse en todo lo posible, solamente se deben de 

usar si la farmacia no cuenta con ellos. Si se usan, el médi

co debe escribir la orden apropiada en el expediente médico -

del paciente. Los fármacos deben ser enviados a la farmacia 

para verificar su identidad; si no pueden ser identificados no 

se usaran. Si se usan, se deben distribuir como parte del si~ 

tema de dosis unitaria. (5,7,8) 
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4 .13 CONTROL CE FARMACOS EN QUI!lOFANOS Y AREAS DE Rf 

CUPERAClON 

El sistema de control de fArmacos se debe exte! 
. . 

der al..Area de''quir6fanos. El farmacéutico debe asegurarse de 

que to'dos .los: .. fArm~c~~ usados dentro de esta Area estén adecua._ 

. damen~e.~rd~na~os, al"!ácenados' 

(16,40,h)¡'·' ..... 

preparados y contabilizados. -

4 FARMACOS DE EMERGENCIA 

Los fArmacos de emergencia se deben limitar en

n~mero a solo aquellos que requieran su uso inmediato y, que 

a juicio del médico su uso sea esencial en el tratamiento ad!'. 

cuado de emergencias no previstas. Los medicamentos que gen!'. 

ralmente se usan en estos casos son, por eje~plo; los de tra

tamientos de paros cardiacos, colapsos circulatorios, reacci~ 

nes alérgicas, convulsiones y broncoespasmos. El Comité de -

Farmacia y Terapéutica debe especificar qué fArmacos serAn -

incluidos en los carros de paro.(7) 

Los fArmacos que se administren en caso de eme~ 

gencia, deben ser inspeccionados por el personal de la farma

cia en forma rutinaria para determinar si su contenido no ha 

caducado, y si los almacenes tienen las cantidades suficien-

tes. (7) 
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SERViC!OS FARMACEUTICOS CUANDO, LA FARMACIA ESTA 

CERRADA 

Los hospitales dan servicio a los pacientes las 

24 horas del dla, y los servicios farmacéuticos son una parte 

integral de todos los que da el hospital, por lo que el ser

vicio que provee el farmacéutico debe estar disponible todo -

el tiempo. Cuando no sea posible que la farmacia trabaje las 

24 horas, se debe poder localizar al farmacéutico por teléfo

no o por "Bip". En todo cuanto sea posible, se debe eliminar 

el uso de gabinetes nocturnos que estén a cargo de personal -

no farmacéutico. (7 ,8 ,36) 

Se pueden implementar procedimientos que se ha

gan por escrito, cuando a una enfermera le sea necesario un -

Hrmaco y la farmacia esté cerrada o el farmacéutico no sea -

localizado. En este caso, los fárriacos deben estar en su p~ 

quete de dosis unitaria y se debe llevar un registro de las dQ 

sis tomadas. Este registro debe contener la fecha y hora en -

que se tomaron los fármacos, una descrpción completa del pro

ducto farmacéutico, nombre de la enfermera autorizada y los -

datos hospitalarios del paciente. (7) 

No deben entregarse fármacos a la sala de emer

gencia por personal que no pertenezca a la farmacia, cuando 

ésta esté abierta. También, en cuanto sea posible, se deben 

recibir los fármacos en su paquete de dosis unitaria, en una 

cantidad suficiente para su uso en las siguientes 24 horas. 
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Se recomienda el uso d~ fo~mula rios pár1LAreas dé emérgencf a • 

(7) . •... ,. '\' /;'J:· ,. .. '·'.:';>:, . 

. . . .. · . 

4.16 REACCIONES ~DVERSAS;A fARM~COS .. 

El personal médico, de enfermeria Y. de la farm1 

cía, siempre deben de estar alertas en cuanto a la presencia 

de alguna reacción adversa a fármacos. Se debe llevar un ca~ 

trol cltnico por escrito de toda reacción adversa significati 

va. Esta debe ser reportada a la Secretaria de Salud, el labQ 

ratorio que fabricó el farmaco involucrado y al Comité de Far 

macia y Terapéutica. Los reportes de reacciones adversas a -

fármacos deben contener la siguiente información: 

- Nombre del paciente, edad, sexo y raza. 

- Descripción de la reacción adversa y la causa 

sospechada. 

- Nombre del fármaco sospechoso de causar la 

reacción. 

- Ruta de administración y dosis. 

- Nombre de otros fármacos recibidos por el pa-

ciente. 

Tratamiento de la reacción adversa. si es que 

lo hubo. (7,8,31) 

Estos reportes, además de los artlculos relaciQ 

nados de la literatura, deben ser revisados y evaluados por 

el Comité de Farmacia y Terapéutica. Se deben de dar los pa-
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~ . :..-

sos necesarios para minimiza_r ia _ inciden.cia de· reacciones ··adve.r: 

4.17 

_co, 1 a 

mente. Se debe preparar un reporte por escrito describiendo cua 

q~ier ·erro-r en la medicación de importancia el lnica, ya sea en 

la entrega o administración del férmaco. Este reporte. de acuer 

do con la polltica del hospital, debe ser preparado y enviado a 

los directivos del hospital, incluyendo la farmacia, dentro de 

las siguientes 24 horas. Este reporte debe ser analizado, y si 

es necesario se deben tomar acciones para minimizar en lo posi

ble la recurrencia a estos errores. Apropiadamente utilizados, 

estos reportes pueden ayudar a segurar un control óptimo. Los -

reportes de errores en la medicación deben de ser revisados pe-

riódicamente por el Comité de Farmacia y Terapéutica. Lo ante-

rior es muy importante, porque en ausencia de un sistema de de

tección de errores independiente y organizado, la mayorla de -

los errores de la medicación pasarén inadvertidos. (7) 



llguro 2 

IHCOSIPOT~IL. 
n.JNDWIEIRSDº1f~IRIJCO 

4-21 

w Cuoutltlan 
J::calll 

REPORTE DE REACCIONES ADVERSAS 
J\ FARMACOS 

Fcirmaco sospechoso: ________ _ Dotoa del paciente 
Fecha: _________ _ 

Nombre:----------
Vio da admlnlstracion y <1a~l9·--

No. Hospltalcrio Corno 

Otros farmacos recibidos por ol -
paciente y d09lflcaclon: __ _ ~ 

.Alergias: ________ _ 

Diagnostica eel paciente 
Doscrlpclon completo de la reacclon: ___________ _ 

Tratamiento oplicodo y respuesta:, ___________ _ 

Severidad da lo reacclon (tachar solo uno 1: 

Severo Moderado 
Casi 

iapm:eptlble 

EJe111plo de uno formo para 11 reporte de reacclaan adversas a forma 
cos. -
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JZ::- EL SISTEMA DE DISTRIBUCION DE 

MEDICAMENTOS POR DOSIS UNITARIA 

Como ya se mencionó anteriormente la ASHP reco

mienda que el sistema de distribución de fármacos en los hose! 

tales sea el de dosis unitaria, el cual es un método que coor

dina a la farmacia en la distribución y control de los medica

mentos en las instituciones de salud. (7,8,9,12,33,36,64) 

El sistema de dosis unitaria puede diferir un PQ 

co dependiendo de las necesidades especlficas de cada institu

ción, sin embargo, los siguientes elementos distintivos son bi 

sicos en todos los sistemas de dosis unitaria: 

1.- Los medicamentos están contenidos, y son ad

ministrados de paquetes de dosis unitaria o paquetes de una SQ 

la unidad. 

2.- Los medicamentos son distribuidos en una fer 

maque, en todo cuanto sea posible, esté lista para administrar 

se. 

3.- No se distribuyen más dosis que las necesa-
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rias para la terapia de las próximas 24 horas. 

4.- Se lleva un perfil de medicación por cada P!!. 

ciente en la farmacia. (7,8,9,26,33) 

En las siguientes pAginas se desa.rrollariln las -

normas recomendadas para e·1 sistema de distribución de fArmacos 

por dosis unitaria. 
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5.1 ORDEN .MEDICA 

5. 1.1 Forma de Real fzarla 

Las órdenes médicas se deben de hacer ónicamente 

por escrito y por un módico calificado. Las excepciones permi

tidas a esta regla son; las llamadas telefónicas o las órdenes 

verbales, las cuales ónicamente pueden ser recibidas por el -

farmacéutico o las enfermeras autorizadas, y deben ser trans

critas a la forma correspondiente inmediatamente. El prescip

tor debe poner una contraseña en el control de la enfermera o 

del farmacéutico, dentro de las siguientes 48 horas, (oreferi 

blemente 24). Se deben hacer previsiones oara ooner las órd~ 

nes del médico en el expediente del paciente, y se debe desa

rrollar un método para enviar esta información a la farmacia. 

(7) 

Las órdenes médicas deben escribirse legibleme~ 

te en tinta y deben incluir: 

- El nombre del paciente y su localización. 

- Nombre genérico del medicamento. 

- Dosis expresada en el sistema métrico, excep-

to en los casos en donde las dosis se expresen 

de otra manera. 

- Frecuencia de administración. 

- Firma del médico. 

- Fecha y hora en que se escribió la orden. (7) 
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Cualquier abreviación usadi e~ la orden de medie~ 

ci6n, debe ser adoptada por todo el personal médico, de enfer

merh y administrativo de la institución, en el cuadro 1 se 

presentan las·abreviaciones mas comunes. (48) 

Cualquier. pregunta de la orden médica, incluyendo 

la interpretación de una orden ilegible, debe ser enviada al -

méd.ico que la realizó por el farmacéutico, para que haga las -

aclaraciones correspondientes. (7) 

Es deseable que el ffrmacéÜtico ·haga anotaciones 

apropiadas relacionadas con la terapia farmacéutica, en el ex

pediente del paciente (para ésto se requiere una autorización 

previa). (7) 

En algunos hospitales se tienen sistemas comouta

rizados, por medio de los cuales se procesa la inforl'lación re

lacionada con los pacientes. Cada prescriptor debe tener asig

nado un nómero para su identificación, este n~mero debe incl~iL 

se en todas las órdenes de medicación. 
0

E1 personal no autorizª 

do no debe tener acceso a este sistema. (7) 

5. l. 2 

El farmacéutico, excepto en los casos de emergen

cia, debe recibir el original de la orden médica o la copia di. 

recta de ésta para surtir los farmacos. Esto perl'lite al fama-

céutico resolver 10.s problemas que se pueden presentar antes -



a.c. 
a.m. 
b. i.d. 
Ca 
cap 
ce 
cm 
comp o cptp 
de' d 
Dr. 
el ix. 
EtDH 
g o gm 
gr, 
gtt 
l.M. 
l. V. 
KCl 
Kg 
L o l 
mcg o pg 
mEq o meq 
mg 
MgS04 
ml 
pH 
p.m. 
P/o u O.T. 

'CUADRO 

antes de la comida 
antes meridiano 
dos veces al dla 
calcio 
cápsulas · 
centlmetros ctJbi cos 
cent tmetros 
compuesto 
desean ti nuado 
doctor 
elixir 
alcohol etll ico 
gramo 
grano 
gota 
intramuscular 
intravenoso 
cloruro de potasio 
kilogramo 
litro 
microgramo 
mil iequivalente 
miligramo 
sulfato de magnesio 
mil i1 itro 
potencial hidrógeno 
pasado meridiano 
orden telefónica 

p.o. 
post-op 
prn 
qd 
qh 
q2h. q3h 
Rx 
STAT 
subl o S/L 
sub-O o SO 
supp 
tab 
t.i.d. 
TNT 
NPT 
una 
o/v 
+ 
-i+ 
-i-i-i 
-iv. 
V 

v-i 
'1-H 
v+i+ 
·'* .. 

Abreviaciones mAs utilizadas en los hospitales. 

vfa oral 
post operatorio 
por razón necesar·ia 
cada dla 
cada hora 
cada 2 horas, cada 3 horas 
prescripción, temar 
inmediatamente, al momento 
sublingual 
subcutáneo 
suoositorio 
tableta 
tres veces al dla 
nitrool icerina 
nutrición oarenteral total 
ungüento 
orden verba 1 
uno 
dos 
tres 
cuatro 
cinco 
seis 
siete 
ocho 
nueve 
diez 

"' ' "' 
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de entregar los medlcaraentos y que estos sean administrados. 

Esta técnica también elimina errores que puedan presentarse 

cu~ndo las órdenes de los fdrmacos son transcritas en otras 

formas. Hay varios métodos por medio de los cuales la farmacia 

.puede recibir las órdenes originales o copias directa y son: 

1.- Formas de órdenes con copia. La forma de la 

orden médica está diseílada para hacer una copia directa (car

bón o NCR), la cual es enviada a la farmacia. Este método pro

vee al farmacéutico con un duplicado de la orden y no requiere 

de. equipo especial. Hay dos formatos básicos. a) Ordenes médi

cas incluidas entre las órdenes de tratamiento. El uso de es

tas formas permite al médico continuar escribiendo sus órdenes 

en la misma forma, tal y como estaba acostumbrado a hacerlo en 

el pasado, dejando los demás detalles al personal del hospital. 

b) Las órdenes médicas se encuentran seoaradas de las demás 

instrucciones. Esta separación hace más fácil para el farmacéQ 

tico la revisión de las órdenes de fármacos. 

2.- Métodos electromecánicos. Pueden utilizarse -

máquinas fotocopiadoras para producir una copia exacta de la -

orden médica. Debe haber métodos alternativos para transmitir 

la orden a la farmacia, en caso de que hubiera alguna falla m~ 

ciln i ca. 

3.- Métodos computarizados. Se puede desarrollar 

un sistema computarizado con ayuda del cual el m~dico introdu~ 

ca las órdenes en una computadora, la cual puede entonces alm! 

cenar e imprimir las órdenes en la farmacia o en cualquier otro 

lugar. (7,13,61) 
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. . 

Cualquiera de estos sis~émas est.L~ei:~d~paraque · 
haya una verificá.i6n por pari(! del f~r~~¿'éufo~'·de cualquier -

orden de medicame~tos; (7) . · ' 1,; ''· • . 

5.1. 3 "'"'" ci.{/,)'j i¡j¡§f'i 
,-,,-. .... .:_,:,'./·-_· . 

D~b~ éxistiÍ'ull .. ~étódiÍ 2Ja'ra'proteger a los pacie!! 

tes de i nd~ffoidél~ ~n}~J¿tt~él~~m{~~t6s; por.'1 o que las órdenes 
: _,';"; -~~';,··, - ';·_~_:,,;·:- ~':_;~,,;_':-~-~~-·.:-:;--.-::_·-~.::_ 

médi é:as deben in di car:; ciiando. se"ém¡)jeza ~iiando se finaliza -
- - - ~~=--~-- -:-::--•º' 

una terapia. (7,8) 

Para evitar este tipo de errores se recomienda se 

sigan los siguientes pasos: 

l.- Monitoreo rutinario por el farmacéutico, de -

la terapia medicamentosa de los pacientes. 

2.- Debe haber pollticas que detengan automática

mente las órdenes de fármacos que no especifiquen el nómero de 

doJis o la duración de la terapia. 

3.- Debe haber una cancelación automática de to-

das las órdenes de fármacos después de un intervalo de tiempo 

predeterminado por el CoMité de Farmacia y Terapéutica, a me

nos que se reescriba por el prescriptor. (7 ,8) 

Por ejemplo en la cadena de Hospitales Humana las 

terapias con anticoagulantes orales y subcutáneos se suspenden 

automáticamente a las doce de la noche del s0 dla de iniciada 

ésta. Si el anticoagulante se administra oor vla intravenosa, 

la terapia se suspende a las doce de la noche del segundo d{a, 



ademAs se recomienda. al .m~dl.co 9ue monHoree a \us 

ticariiente 'se descontinóan a las doce de 

grup~ .. ¡(~UÍ:~m~~ 
l ~ nci~he del • t~r2~r 

dla después de. iniciada la terapia •. Los a~tibÍ6ti<iós i~ d'~scbn 
tinóan a las doce de la noche del déi:~~o.dt/Ú ildfud~~t~ac16n. 
(48) ' .. ). 

,_:.: 

Cualquiera que se.a. el 'método., üsádo ,. é~te protege 

a 1 paciente, pero se debe no t 1 fi cai-;h\ prescri!lte>f que 1 a' ter2_ 

pia que orde-n6 -se-va a-cance~,a.r·,_~.ánte.t~d_~;·~~~q-U~_,:_esta ci'cci6n sea 

llevada a cabo. (7~B) 

5 .1.4 Recepción ~ 12. Orden l Perfiles Terapéuticos 

El farmacéutico debe revisar e interpretar cada -

orden médica (para resolver cualquier problema o incertidumbre 

que haya con ésta), antes de que el farmaco sea llevado al si~ 

tema de entrega. Esto quiere decir que el farmacéutico debe 

evaluar satisfactoriamente la orden médica, lo cual puede lle

varse a cabo por medio de un estudio directo del expediente 

del paciente, investigaciones en la 1 iterat11ra o por medio de 

una discusión con el prescriptor u otro médico. enfermera o 

personal de la farmacia. Es muy recomendable que el farrnacéut_i 

ca comente con el médico acerca de otros fármacos menos tóxi-

cos y con la misma acción terapéutica. (7,R~62) 
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Una vez que la orden ha sido aprobada, se transcri 

be al perfil terapéutico del paciente. Se debe mantener un per

fil ~~rapéutico di todos los pacientes hospitalizados, y de 

aquellos pacientes de consulta externa que rutinariamente se 

atienden en el hospital. Este perfil es esencial y debe ser con 

tiniamente actualizado, tiene dos propósitos principales: 

- Facilita que el farmacéutico se familiarice con 

el régimen terapéutico total del paciente, con lo cual puede -

det_ect_ar rápidamente interacciones potencialmente pel igroús. -

c•mbios"no intencionales de dosificación, duplicación de fA~~i-
- . -,·,_: ___ ·- -_-
cos, "tras-la-pe- de terapias y contraindicaciones farmacéuticas 

por_: ser el paciente alérgico u otras razones. 

- Este perfil es requerido en el sistema de dosis 

-unitaria para preparar las órdenes médicas segón el horario re-

querido, distribuir los medicamentos para que se administren a 

las horas indicadas. También puede ser usado para hacer una re-

visión retrospectiva de la terapia. (7,8,62) 

La información que se debe de incluir en el perfil 

terapéutico del paciente debe ser la siguiente: 

- El nombre completo del paciente, fecha de ingre-

so, edad, sexo, peso y diagnóstico. 

- Resultados de las pruebas de laboratorio. 

- Información acerca de la historia farmacéutica -

del paciente. 

- Sensibilidades, alergias y otras contraindicaciQ 

nes importantes. 
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- Productos farmacéuticos administrad~s. fecha d~ 

la orden, dosis, vfa de administración, instrucciones y fecha 

en que se debe suspender el trata_l'llento automáticamente. 

- Datos de terapias intravenosas, esta Información 

puede conservarse en una forma de perfil terapéutico aparte, -

pero entonces el farmacéutico debe revisar ambas formas simul-

Uneamente. 

- Productos sangulneos administrados. 

- Nómero dé dosis entregadas. 

- Notas relevantes o relacionadas con la terapia 

farmacéutica del p~~iente (pti~ e-jemplo de pr~ductos- sá~gulneos) 
que no se pr~vearicen la farmacia. (7,62) 

5 .1.5 Controles 

Se deben mantener controles apropiados de cada "'~ 

dicamento y su procesamiento en la farmacia. Cualquier cambio 

o aclaración debe anotarse en este documento, ademas de incluir 

la(s) firma(s) o inicial(es) de la(s) persona(s) que verifi- -

que(n) la transcripción de la orden médica en el perfil tera-

péutico. (7) 

5. l. 6 Ordenes Especiales 

Las órdenes especiales como las de emergencias, 

las de fármacos que no se encuentran en el formulario, los fá~ 

macos de investigación, los fármacos de uso restringido y los 
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de sustancias controladas, deben de ser procesados de acuerdo 

con los procedimientos especf ficos, tomando en cuenta las re

gulaciones de la Secretaria de Salud y las pol lticas del hos

pital. (7) 

5. !. 7 Otras Consideraciones 

El personal de la farmacia, de enfermerla y médí 

coa traiés del Comité de Farmacia y Terapéutica, debe desa

rrolla~ un hor~~io estandar de administración de medicamentos. 

( 7) 

Se debe establecer un mecanismo que continuamen

te informe a la farmacia de la admisión, dada de alta o tran~ 

ferencia de los pacientes. (7) 

5.2 SERVICIO OE MEZCLAS INTRAVENOSAS 

La preparación de productos estériles para mez

clas de soluciones intravenosas, irrigaciones y alimentacio

nes parenterales, es una importante función de la farmacia. -

la cual debe asegurarse de que todos los productos utilizados 

en la institución sean: 

1.- Terapéutica y farmacéuticamente apropiados -

(que el tratamiento sea razonable y libre de incompatibilida

des y problemas similares) para el paciente. 
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.· ;; ~: ~ 

2;-LilÍre d~ cóntaminantes· miáobiológicos o pir_<! 

génicos. 

3.~·Libre ~e niveles inaceptables de partlculas u 

otros contaminantes tóxicos. 

4.- Que estén correctamente preparados (que sean 

soluciones estables, sin incompatibilidades flsicas o qulmicas). 

5.- Que sean correctamente etiquetados, almacena-

dos y entregados. (7,31.71) 

Para cumplir con estas metas, el mejor método es 

tener un sistema centralizado de compuestos estériles que esté 

en el departamento de farmacia y que debe cumplir con las con-

sideraciones presentadas en la sección anterior. Aunque por 

sus caracterlsticas especiales, su compleja preparación y la 

necesidad de que sean estériles, requieren de ciertos requeri

mientos adicionales en su preparación, etiouetación, manejo y 

control de calidad. (7,8,31,71) 

Es muy importante que se notifique a la farmacia 

de cualquier problema que se presente en la institución relaciQ 

nado con estos productos, ya sea de infecciones, flebitis, o -

defectos del producto. (7,31,71) 

5.3 CONTENEDORES DE FARMACOS, ET!QUETAC!ON Y ENTREGA 

5. 3. 1 ~de fArmacos en ~tes Q~ i~~ unitaria 
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Los e~paques de fármaco~ deben de cumplir con los 

siguientes ,requerimientos: 

1.- Identificar su contenido C{}mpleta y precisa-

men,te. 

2;- Proteger el contenido del efecto deletéreo 

del medio ambiente, (por ejemplo la fotodesco~1>0Sición). 

J.c Proteger el contenido del deterioro debido al 

manejó (p'or' ejemplo rompimiento, contaminación). 

4.- Pernitir que el contenido sea usado de forma 

segura, rápida y facil. (6,10,37) 

Los sistemas de distribución de fármacos modernos 

usan paquetes de una sola unidad o de dosis unitaria de manera 

muy extendida, puesto que estos paquetes son centrales para la 

operación del sistema de dosis unitaria. (6,10,37) 

Un paquete de una sola unidad es aquel que conti! 

ne una sola forma de dosificación farmacéutica, por ejemplo, -

una tableta, un llquido con un volumen de 2 ml, 2 g de ungüen

to, etc. Un paquete de dosis unitaria es aquel que contiene 

una dosis particular de un fármaco ordenado para un paciente, 

por ejemplo dos tabletas de un producto farmacéutico. El paqu! 

te de una sola unidad es también un paquete de dosis unitaria 

si éste contiene la dosis particular del fármaco para el pa- -

ciente. (6,10,37) 
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5.3.2 Materiales de~~ 

Los materiales de empaque deben poseer las carac

terlsticas flsicas requeridas para proteger el contenido. (si -

es que lo requiere) de lJ luz, humedad, aire, temperatura y m!!_ 

nejo normal. El material no debe deteriorarse durante el tiem

po de caducidad del contenido. Los empaques deben de ser lige

ros, no voluminosos y de un material que no produzca humos tó

xicos cuando sea incinerado. Los materiales que puedan ser re

ciclados o sean biodegradables o ambas ~osas se deben preferir 

sobre aquellos que no los son. Los materiales del empaque no -

deben absorber, adsorber o tener cualquier otro efecto deleté

reo para el contenido. Debe haber información disoonible ace~ 

ca de la estabilidad y compatibilidad de los fármacos con va

rios materiales de empaque. (6,10,37) 

5. 3. 3 

Los empaques deben de ser fabricados de manera 

que no se deterioren con el uso normal, deben de ser fáciles -

de abrir y usar, y su uso debe requerir una minima experiencia 

o entrenamiento. A menos que el empaque contenga un fármaco 

que deba ser agregado a fluidos parenterales o que sea usado -

para componer una forma de dosificación final, éste deberá pe~ 

mitir que el contenido sea administrado directamente al pacie~ 

te (o a determinado fluido de administración), sin necesidad -

de ser reempacado en otro contenedor o dispositivo. (6,10) 
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5.3.4 Etiqueta 

Los requerimientos de etiquetación son los siguie~ 

tes: 

1.- Nombre genérico y comercial. El nombre genéri

co Y la fuerza deben de ser la parte mas prominente de la eti

q~eta del paquete. No es necesario incluir el nombre comercial, 

pero el nombre del fabricante o distrihuidor debe aparecer en -

el paquete. El estilo o tipo de letra elegido debe de ser el de 

mAxima legibilidad, permanencia y contraste. 

2.- Forma de dosificación. Las caractHisticas es

peciales de la forma de dosificación deben de incluirse en la -

etiqueta, por ejemplo, de 1 iberación lenta. En la etiqueta se -

debe de indicar la via de administración, si es que es rliferente a 

la oral, por ejemplo de uso tópico. Si el paquete contiene un -

inyectable, se debe establecer la ruta aceptable de apl icacO-on, 

tanto en el paquete exterior como en el contenedor, o sea que -

se debe etiquetar la jeringa unitaria y la caja de cartón que -

la contiene. 

3.- Fuerza. La fuerza debe ser establecida en con

cordancia con la terminologla de la Farmacopea Nacional. Se de

be usar el sistema métrico. 

4.- Dosis y contenido total entreqado. El conteni

do y la dosis total del paquete debe ser indicado. 

5.- Notas especiales. Las notas especiales de con

diciones de almacenamiento (por ejemplo refri9erarse), prerara

ción (agitarse bien), y administración (no debe mascarse), que 
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no sean obvias deben incluirse en la etiqueta. 

6.- Fecha de caducidad. La fecha de caducidad .de

be encontrarse en una parte prominente y visibl~ de la·etique

ta. Si el contenido debe reconstituirse antes de usarse, la f~ 

cha de caducidad del producto final debe indicarse. Debe tra

tarse de que todos los productos expiren por enero o julio, P! 

ra simplificar los procedimientos de retirada de los productos. 

7.- En las mezclas se debe indicar el nombre de -

todos los ingredientes activos terapéuticamente. 

B.- Soluciones estériles. Las etiquetas para solg 

cienes ~stériles de gran voluMen deben permitir la inspección 

visual del contenido. 

9.- Los contenedores que sean dificiles de etiqu~ 

tar, como los tubos pequeños, por lo menos deben tener el nam~ 

ro de lote, nombre del fármaco, fuerza y nombre del paciente. 

El contenedor debe de ser puesto en una caja de cartón grande 

que porte una etiqueta con toda la información necesaria. 

10.- En el empaque deben aparecer numero de con

trol o el numero de lote. ( 6, 10) 

El farmacéutico es el responsable de etiquetar 

los empaques de los fármacos. Las etiquetas se deben imprimir 

a maquina y se prohiben las etiquetas con oluMa, lapiz y el 

uso de tela adhesiva. No debe haber etiquetas encimadas. La 

etiqueta debe ser legible y libre de tachaduras o enmendaduras 

y debe estar firmemente fija al contenedor. Las etiquetas para 

los empaques del almacén deben de protegerse de la acción qui-
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mica o la abrasión ademAs de tener el nombre dirección y tel~ 

fono del hospital. Los envases de fArmacos y etiquetas no de

ben de ser alterados por ninguna persona que no pertenezca al 

personal de la farmacia. Las etiquetas de prescripciones no -

deben de ser entregadas afuera de la farmacia. (figura 3) (7). 

5.3.5 Códigos !!! Identificación 

Es_ a 1 tamente recomendado el uso de códigos de 

identificación para los productos, el cual debe aoarecer diref 

tamente en la forma de dosificación. (6,10) 

5.3.6 Evidencias ~ Aberturas 

El empaque debe ser di seña do de manera de hacer -

evidente cuando un empaque esté intacto o cuando ya haya sido 

abierto. (6,10) 

5. 3. 7 

be: 

l.- Empaque por Blister. Un empaque de blister d~ 

a) Tener una lomera opaca (con la superficie exterior del -

empaque plana), para que en ella se pueda imprimir. 

b) Tener un blister (domo o burbuja), de un mater1al trans

parente y preferiblemente de fondo plano. 

el Que sea facil de abrir. 

d) Que sean unidades solas y que estén empacadas en bulto. 
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Figuro 3 

NOMBRE GENERICO 
(nomb<e comerciall 

VIA DE .ADMINISTRACION 

POTENCIA 

DOSIS DEL CONTENIDO 

TOTAL ENTREGADO 
(por ejemplo no. de IClbletos y su dosis totoll 

NOTAS ESPECIALES 
(por ejemplo refrigerorl 

FECHA DE CADUCIDAD 

NUMERO DE LOTE 

Formoto de uno etiqueto de fOrmolm 
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excepto para las sustancias controladas que debe de es

tar en una tira continua y numerada por atras. 

2.- Empaque en bolsa. Un empaque en bolsa debe: 

a) Tener un lado opaco y no reflectivo para poder imprimir 

ahL 

b) Permitir que su entrega sea facil. 

e) Debe poderse desgarrar por cualquier punto. 

d) Deben ser unidades solas y estar empaquetadas en bulto, 

excepto las sustancias controladas que deben venir en -

una tira continua y numeradas por el reverso. 

3.- Los empaques deben estar diseñados de tal fo! 

ma que el contenido sea puesto directamente en la mano o boca 

del paciente. (6,10) 

5.3.8 ~ ~ Llguidos Orales 

1.- El empaque debe estar diseñado de modo que -

pueda ser etiquetado. 

2.- La etiqueta debe establecer el contenido de 

la siguiente forma; se entregaron __ mg (o g o µg) en __ -

ml. 

3.- Si se requiere reconstitución, se debe de i!J. 

dicar la cantidad de vehlculo a agregar. Las instrucciones d~ 

ben de ser como sigue; "llenar hasta la marca del empaque", -

en lugar de indicar un volumen especifico. 

4.- Los empaques tipo jeringa para administración 

oral no deben tener aguja. 



que 

10) 

(6. 

·estar apropiadamente cali 

brado··en.ml y la escala debe dé ir de la aguja hacia el otro e~ 

fremo.' Adem<fs debe tener un espado adicional calibrado que pe.i: 

mita la adición de otros fármacos. La etiqueta debe establecer 

el contenido como sigue; Se entregaron __ mg (o g o J.19) en 

__ ml. 

2.- Debe de ser parte integral del dispositivo 

una aguja de tamaño apropiado. La envoltura de la aguja no de

be ser también el émbolo de la jeringa. El émbolo debe estar -

mecánicamente fijo al cuerpo de la jeringa. 

3.- El dispositivo debe estar diseñado de tal fo!'.. 

maque esté listo para ser utilizado y no deben requerirse in~ 

trucciones de ensamblaje. 

4.- La envoltura que protege a la aguja debe de -

ser de un material no permeable, de preferencia rlgido y que -

proteja al personal de accidentes. El tamaño de la aguja debe 

estar indicado. 

5.- El dispositivo debe estar diseñado de manera 

que se expele el fármaco de forma fácil y visiblemente de pre

ferencia. Debe ser lo más compacto posible, y debe tener un t-ª. 

maño tal que pueda ser fácilmente manejado. (6,10) 
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S.3;10 Soluciones Parenterales l Aditivos 

1.- El pH aproximado y la osmolaridad de las sol~ 

ciones parenterales debe estar establecido en la etiqueta. La 

cantidad de sobrellenado también debe de estar anotada. Las si 

luciones con electrolitos deben de estar etiquetadas en mEq 

(o mmol) y en mg de concentración. Las soluciones comónriente -

etiquetadas en términos de porcentaje, como por ejemplo la so

lución glucosada, deben etiquetarse en términos de peso/volu

men. 

2.- Las etiquetas de los empaques de fluidos pa

renterales deben de estar en una posición accesible cuando se 

encuentren colgadas o cuando estén en la posición normal de -

manipulación. 

3.- Los fármacos que requieran ser mezclados con 

soluciones parenterales, deben empacarse en contenedores de -

tamaño conveniente, y que preferiblemente que el contenido no 

requiera ser retirado con una jeringa al ser agregado a la s~ 

lución parenteral. (6 ,JO) 

5. 3. 11 Otra~ i:_~ de Dosificación 

Las otras formas de dosificación como oftálmicos, 

supositorios, ungüentos, etc., diferentes a las discutidas an

teriormente, deben de estar adecuadamente etiquetadas indicando 

su uso, ruta de administración y deben de adherirse a lo antes 

indi:ado. (6,10) 
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REEMPAQUE DE SOLIDOS Y LIQUIDOS ORALES EN PAQUE" 

TES DE UNA SOLA UNIDAD Y DE DOSIS UNITARIA 

Como ya se mencionó anteriormente, para maximizar 

los beneficios del sistema de distribución por dosis unitaria, 

todos los fármacos deben de estar en paquetes de una sola uni

dad o de dosis unitaria. Se tiene el inconveniente de que no -

todos los fármacos se encuentran disponibles comercialMente en 

este tipo de empaque, por lo que muy comunmente los farmacéut! 

cos de las instituciones reempacan los medicaMentos adquiridos 

a granel (por ejemplo botellas con 500 tabletíls), en paquetes 

de una sola unidad o de dosis unitaria. (3,4,5.54) 

Para mantener la calidad de los fármacos reempaca

dos la ASHP recomienda se tomen las siguientes medidas: 

1.- El área de empacado debe estar aparte de las 

otras áreas en donde se desarrollan las demás actividades de -

la farmacia. 

2.- Solamente un oroducto a la vez debe ser ree~ 

pacado en un área espec1fica de trabajo. Ningón producto dife

rente al que se esté empacando debe de estar oresente en el 

área inmediata de emp~cado. Tamooco debe haber ninguna etioue

ta que no corresponda al medicamento que se está empacando en 

esta área. 

3.- Al terminar la ronda de empacado, la maquina

ria y el equipo debe estar vacla y complamente limpio, para PQ 

der empezar la siguiente operación de empacado. 
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4.- En caso de que se utili2en'._·diferentes etique

tas' para lo"s.distintos medicamentos, deben ser retiradas del -

área i.nmediata de· empaca.do todas. las·· etiquetas que no se hayan 

·usado •. ·El operador debe verificar que no haya ninguna etiqueta 

remanente en el área. Si las etiquetas son impresas como parte 

del proceso de empacado, los tipos.deben ser retirados o ajus

tados a blanco cuando se termine la ronda, esto asegurará que 

la etiqueta correcta sea impresa durante la siguiente ronda. 

Dbe haber un procedimiento que compare el número de paquetes -

producidos con el numero.de etiquetas usadas y que destruya 

cualquier exceso encontrado. 

5.- Antes de que se empiece la ronda de empacado. 

se debe hacer una evaluación de las caracterlsticas organolép

ticas del fármaco (color, olor, apariencia). También se deben 

buscar evidencias de daño por agua, contaminación u otro efecto 

deletéreo. 

6.- Todo el. equipo y sistema de empacado debe ser 

usado y operado de acuerdo con las instrucciones establecidas 

por el productor. Para cualquier desviación debe haber una ju~ 

tificación y autorización válida por el supervisor. 

7.- El farmacéutico debe tener todos los datos de 

las caracter1sticas del material usado en el empacado. La in

formación que debe incluir debe ser acerca de la comoosición -

qulmica, transmisión de la luz, permeabilidad a la humedad, t~ 

maño, grosor, temperatura recomendada de sellado y requerimie~ 

tos de almacenaje. 

8.- En todo cuanto sea posible, debe haber un re~ 
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"•"· :·-.~ '. ,· ;:·.< ,-,'. .. 

ponsabl e (que no );ea. el .~~~r,~dof del :e~~ac~~o) :.~4,.verifi ~ue; 
al El· s.istéma de .empaCádÓ ( fi\rrnaéos·,<material es'iy maquina

b.l. ~::s~·~dos los .procedimientos •sean~dL.rro1ladoJLrop1! · 
damente. 

9.- Se deben tener controles de to~as las~rondas 

de empacado que incluyan la siguiente información: 

a) Una completa descripción del producto. 

b) Nombre del fabricante o distribuidor. 

c) Namero de control. 

d) Fecha de caducidad del filrmaco en su empaque original Y 

la del producto reempacado. 

e) Namero de unidades empacadas y la fecha en que fueron -

empacadas. 

f) Iniciales del operador y de quien supervisó esta opera-

ción. 

g) Una muestra de la etioueta y si es posible, una muestra 

del producto final, el cual no debe ser desechado antes 

de la fecha de caducidad, debe ser examinado periódi-

camente para detectar cualquier signo de deterioro. 

10.- Es responsabilidad del far~acéutico determi 

nar que fecha de caducidad se va a poner en el empaque, toma~ 

do en cuenta la naturaleza del fármaco empacado, las caracte

risticas del empaque y las condiciones de almacenamiento a 

las cuales el filrmaco va a estar sujeto. En algunos hospitales 

(como el Hospital AGC), se tiene la polltica de que la fecha 

de caducidad de los productos reempacados no debe ser mayor -
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que e.l '2'5% del tiempo entre/la f~chad~f-reempaque y la fecha 

de caducidad del productó original, además de que no debe exc~ 

der de 6 meses. 

11.- Todos los fármacos deben de ser reempacados y 

almacenados en las condiciones de temperatura y humedad ópti

mas, para que no haya degradación de los principios activos. -

No debe haber una humedad relativa mayor del 75% a 230. El ma

terial de empaque debe de ser almacenado de acuerdo con las 

instr·ucciones del fabricante. 

12.- Se deben tener manuales (tanto generales co

mo de productos especJficos), que regulen las operaciones de -

empacado, ademas de que deben ser actualizados constantemente. 

El operador debe entender el procedimiento y la operación de -

todo el equipo de empacado, antes de comenzar el proceso. 

13.- Se deben seguir los requerimientos aplicables 

de la Farmacopea Nacional, concernientes al tipo de empaque re 

querido para cada producto farmacéutico especJfico. 

14.- Los fármacos y las sustancias quJmicas con -

una alta presión de vapor deben de ser almacenados aparte de -

los otros productos, para disminuir los errores de contamina

ción. (3,4,5) 

5.5 MEDICAMENTOS DE PACIENTES EXTERNOS 

Los medicamentos destinados para pacientes exter

nos (aquellos pacientes que continuarán con la terapia en casa 
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una vez que hayan sido dados de alta), deben contener un ins

tructivo especial, en donde se expliquen los procedimientos r~ 

lativos a la preparación del fármaco, su almacenamiento y su -

administración. También se le deben de dar instrucciones sufi

cientes relacionadas con su terapia y el farmacéutico debe as~ 

gurarse de que el paciente entendió como debe conducir su régi 

men terapéutico. (7,17,36,44,70) 

5.6 LA ENTREGA DE MEDICAMENTOS 

Debe definirse un intervalo de tiemoo para la en

trega de los medicamentos, el cual debe empezar en el momento 

en que la enfermera recibe la orden médica y final izar en el -

momento en que los medicamentos son entregados en la unidad de 

enfermer{a. Estos intervalos de tiempo van a ser diferentes d~ 

pendiendo si la orden se tiene que entregar al momento (STAT), 

o si es una orden rutinaria o una orden nocturna. (48) 

El jefe de la farmacia debe realizar y reportar -

auditarlas al azar de estos tiempos, el reporte se debe de ha

cer al Comité de Farmacia y Terapéutica. (48) 

El n\ensajero que se escoja para entregar los medi 

camentos, debe haber sido suidadosamente seleccionado, capaci

tado y adiestrado. (48) 

Los tubos neumáticos y los carros de medicación, 
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deben proteger a los fármacos de daHos y robos; En a~uellas -

instituciones que cuenten con equipo de entrega _auto,mática, -

debe haber un sistema alternativo d~ entrega_ en cas~ de que -

éste se descomponga. (7) 

5.7 ADMINISTRACION DE 

La institución debe ccintar con manuales en donde 

se explique detalladamente como debe de ser la administración 

de medicamentos, en donde se deben considerar las siguientes 

premisas: 

1.- Todos los medicamentos deben ser administra-

dos por personal apropiadamente entrenado y autorizado. Es 

particularmente importante que se tengan politicas y procedi

mientos por escrito, que definan responsabilidades para empe

zar a administrar alguna infusión parenteral, al administrar 

todos los medicamentos intravenosos y al adicionar medicamen

tos a los fluidos parenterales. También se deben establecer -

los procedimientos para la administración de los fármacos por 

los terapistas respiratorios y durante las situ•ciones de eme~ 

gencia. Las excepciones para cualq11iera de estas politicas ta~ 

bién se deben de dar por escrito. 

2.- Todos los medicamentos al administrarse deben 

de ser manipulados lo menos posible. Los paquetes de dosis un! 

ta ria eliminan el uso de copas, cucharas y sus bandejas asocia 

das, por lo que no deben de utilizarse. Los medicamentos no d~ 
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ben de ser removidos de su empaque de dosis unitaria hasta que 

vayan a ser •dministrados. 

3.c. Los medicamentos preparados para su administr2_ 

ci6n y ·que no· há'yan· sido util izádos, no .deben de ser regresados 

a .la farmacia, . :- ,·-. 

4~~ "Los midlcamentos se deben ~dministrar en el -
¡: __ '• -.:. ·, 

tiempo especificado. 

· s>:.El paciente al cual se le van a administrar -

·los medic~~e~to~ debe de ser identificado por medio de su ban

da de idéntifiC:áci6n o n¿mero de hospital o por cualquier otra 

· técn.ica, :.siguten·do,.las pol lticas del hospital. 

6.- La persona que administre los medicamentos d~ 

be permanecer con el paciente hasta que éste haya tomado la do

sis. La excepción a esta regla seria cuando el médico especifl 

que que el medicamento se lo debe aplicar el mismo paciente. 

7.- Los medicamentos parenterales que no se deben 

administrar mezclados en la misma jeringa, se deben inyectar -

en sitios diferentes. 

s.- La farmacia debe recibir copias de todos los 

errores de medicación u otros incidentes relacionados con la -

medicación. 

9.- Se debe establecer un sistema que asegure que 

los pacientes se pueden administrar sus medicamentos correcta-

mente. 

10.- Las dosis rechazadas u omitidas deben de re-

glstrarse en el expediente del paciente. Las dosis que se adm1 

nistren se deben de registrar Inmediatamente antes de continuar 
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con el siguiente pacieÍ)té,'.(i,56)' 

5.8 

Todos los medicamentos que no hayan sido adminis

trados a los pacientes deben regresarse a la farmacia. Salame!'_ 

te aquellos medicamentos que se regresen en su empaque orí-

ginal intacto pueden volver a usarse. Aquellos que no cumplan -

con las condiciones de seguridad y calidad para el paciente d!!_ 

berln ser debidamente registrados y posteriormente destruidos, 

segbn los manuales de pol1ticas y procedimientos del hospital. 

Se deben instituir procedimientos para que los m~ 

dicamentos que fueron regresados en su empaque intacto, ·no sean 

cargados a la cuenta del paciente que no los utilizó. (7) 

5.9 ADAPTACIONES A LOS DIFERENTES SERVICIOS 

Se pueden implementar variantes dependiendo del -

servicio que se desarrolle en el Area, por ejemplo una de las 

mis conflictivas es la sala de quirófanos, en donde los narc~ 

ticos son requeridos de urgencia, para esta área se pueden 

dar ciertas modificaciones, como que se trabaje con un peque

ño arcón, el cual esta a cargo de la enfermera anestesista y 

una vez finalizada la intervención, la enfermera rinde cuentas 
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al farmacéutico, esto también se puede hacer al finalizar el -

turno de trabajo de 1 a enfermera. { 16 ,40 ,41, 70) 

Si el-hospital cuenta con mas de 300 camas_se ha

obseryado que se generan ciertos problemas si bnicamente hay -

una farmacia con servicio centralizado, el tiempo que transcu

rre desde que un médico realiza una orden médica hasta que és

ta ya se encuentra disponible en la unidad de enferMerla a ve

ces es muy grande (3 y 4 horas).{52,48,68) 

Las farmacias satélite se implementaron para evi

tar este tipo de problemas, pues en ellas se integran mejor las 

funciones distributivas y cllnicas del farmacéutico, aunque se 

ha visto que existe un sistema alternativo que no requiere tan 

to espacio en las salas, ademas de que su implementación no es 

tan costosa como la de las farmacias satélites. y que es el Ci'_ 

rro de medicación. (21,33,34,59,64,68) 

Los carros de medicación están diseñados para que 

la distribución de todos los medicamentos se haga por medio de 

ellos, excepto la de las mezclas intravenosas. Estos carros se 

van a localizar cerca del área en donde el farmacéutico esta -

operando, una vez al dla el farmacéutico lleva e1 carro a la 

unidad de enfermerla para abastecer todas las· dosis solicita

das. (21,33,52) 

Con e1 carro de medicación se tienen las siguien-

tes ventajas: 
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1.- Se ·dl~~i~uye el tiempo req~erido para surtir 

una orden médica. 

2.-

3.-

4. -

Se disminuye el nómero de dosis en el invent~ 

rio, pues se elimina 1 a duplicación de cajas 

con paquetes de medicamentos por dosis un ita-

ria. 

Se eliminan funciones técnicas innecesarias -

como las del mensajero. 

Por estar el farmacéutico en el Are a de cu id~ 

do del paciente hay una mayor comunicación 

con el personal de enfermerla y mldico. 

5.- Hay un mejor control de las terapias farmacé~ 

ticas del paciente. 

6.- El acceso a las cartas de perfil terapéutico 

de los pacientes es mayor. (33,34,59) 
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:21::- LOS DIFERENTES SISTEMAS DE 

DISTRIBUCION DE MEDICAMENTOS 

EN HOSPITALES DE MEXICO 

6. l INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

En el Instituto Mexicano del Seguro Social la 

distribución de fArmacos se da de la manera tradicional. El 

sistema se inicia en el momento en que el médico llena la hQ 

ja de prescripción. 

6.1.1 Orden Médica 

El médico en esta institución tiene la obliga

ción de hacer por lo menos una visita diaria a los pacientes 

que se encuentran hospitalizados. Lo mAs comón es que en c~ 

da turno el médico haga una visita, por lo que normalmente a 

un paciente se le hacen tres visitas al dla. 

En cada visita, el médico anota en la hoja de 

indicaciones las nuevas prescripciones para ese dla, genera! 
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'mente no indica cuando se Inicia una terapia, ni cuando se -

acaba, solamente indica lo que .se administrará durante ese -

di~. La manera de indicar las dosis varfa segón el médico . 

• No haiuna forma uniforme de indicarlas; asl un médico puede 

pedir que se apliquen dos ampolletas de un cierto fármaco o 

indicar la cantidad en mg, o tal vez en Unidades Internacio

nales. Al dla siguiente, si el médico quiere que se continóe 

con la misma terapia, ónicamente debe escribir "mismas indic! 

clones", o si, es necesario suspender algón medicamente, ind! 

- ca cu Al • 

En este tipo de instituciones no se cuenta con 

el servicio de farmacia hospitalaria, por lo que no hay un -

farmacéutico que dé su opinión acerca de la terapia prescrita 

por el médico, que pueda checar si no hay algón otro medica-

mento que sea menos tóxico y tenga la misma acción terapéut! 

ca. Tampoco se revisa si hay interacción entre los medicame~ 

tos prescritos que pudieran provocar una potenciallzación o -

alguna reacción adversa. 

En todas las instituciones del Sector Salud se 

maneja el cuadro bésico de medicamentos, por lo que la cant! 

dad de estos a nivel hospitalario no es muy grande. En este 

cuadro se indican las interacciones que se han detectado; de 

cualquier forma, los médicos opinan que serla de gran ayuda 

que un farmacéutico estuviera al pendiente de estos aspectos 

de la medicación, para estar al tanto de las alergias del P! 
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ciente. 

6 .1.2 

Una vez que el médico ha terminado su visita, -

la enfermera checa las indicac'iones que el médico anotó, las 

cuales las transcribe a la tarjeta de enfermerla, en donde -

anota el nombre completo del paciente, numero de afiliación, 

nómero de cama, diagnóstico, dieta, medicamentos (orales y p~ 

renterales) y otros cuidados especiales que se tengan que se

guir. 

Basándose en la información de esta tarjeta, la 

enfermera prepara los medicamentos que tiene que administrar 

durante su turno. Los medicamentos los toma de un estante, el 

cual constituye el almacén de piso y los va colocando en una 

charola. Las tabletas, cápsulas y grageas las coloca en un 

cono de papel y con una tela adhesiva anota el nombre del p~ 

ciente y la hora a la que se administrará el medicamento. Los 

inyectables los prepara en el momento que se administran, pe

ro antes se aparta la ampolleta y también la identifica con 

una tela adhesiva. Es en este momento cuando la enfermera -

checa la fecha de caducidad del medicamento. 

6. l. 3 Administración de los Medicamentos 

En este tipo de instituciones hay horarios pr~ 
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establecidos de administración de. medicam·e.nto .Si un medica-

mento se tiene que administrar cá~a 2(ho~asi éste se admini! 

trará las doce del d{a (12 IÍrs,)~ c§n;li> que el horario qu~ 

da como sigue: 

Cada 24 horas 12 'íioras 
·. 

Cada 12 horas 6 y 18 horas 

Cada 8 horas 6', 14 y 22 horas 

Cada horas 6. ·12. 18 y 24 horas 

Cada horas 2. 6. 10, 14. 18 y 22 horas 

Por lo que, por ejemplo, a las 14 horas, la en

fermera checa en la charola que preparó al iniciar su turno, 

qué medicamentos hay que administrar, segón lo que indican las 

telas adhesivas. 

En algunas ocasiones, la enfermera tiene que ha-

cer cálculos en cuanto a la cantidad del medicamento que hay 

que administrar, principalmente en el piso de pediatrla, a v~ 

ces también se requieren cálculos al preparar mezclas intrave

nosas y alimentaciones parenterales, aunque las alimentaciones 

~nicamente se aplican a pacientes que se encuentran en hospit~ 

les de tercer nivel. 

Las mezclas intravenosas se preparan en la unidad 

de enfermer~a, la cual no es un cuarto limpio, ni cuenta con -

campana de flujo laminar. Si parte del contenido de una ampo

lleta, o de un frasco con solución inyectable no se ocupa, el 
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sobrante es ,desechado. 

Después de administrar un fármaco, la enfermera 

anota en la hoja de enfermeras que ya se administro~ El nom

bre de todos los fármacos, excepto los antibióticos, se anotan 

con tinta roja. Para llevar un mejor control se anota la hora 

a la cual el medicamento debe de ser administrado. El turno 

de la mañana usa tinta de color azul, el turno de la tarde 

color verde y el de la noche color rojo. Al administrarse un 

medicamento, la hora correspondiente se encierra en un circulo, 

por lo que un antibiótico (cuyo nombre está escrito en rojo), 

con un 18 encerrado en un c1rculo, en tinta verde, indica que 

en el turno verpertino, 
·---......_. 

tib16tico. 

las 18 horas, se administró ese an-

Teóricamente la enfermera debe esperar a un la

do de la cama del paciente, hasta que éste tome sus medicame~ 

tos, pero por la carga de trabajo a veces esto no es posible. 

La jefa de piso (enfermera) guarda bajo llave 

los medicamentos controlados, y ónicamente coloca en el alm~ 

cén del piso las dosis que se van a administrar durante esas 

24 horas. El ejemplo más tlpico es el Diazepám, ya sea en su 

presentación oral o inyectable; otro fármaco que también se -

maneja es el Nubain, aunque con éste todavla se tiene mis ce~ 

trol; la jefa de piso entrega personalmente a la enfermera -

que lo va a administrar las dosis necesarias para esas 24 h~ 

ras y ésta entrega, también personalmente, las dosis que le 
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sol>ran, a lá ~nfermera del siguiente turno; . . ' - . . ' . 

La jefa de piso ~~pe~vl~a•las fünclones de las 

enfermeras; ella revisa que los nÍe~iá~eiitos ha;an sido aplj_ 

cadas, que la técnica de adminis~ra;úÓ~ si~· la.correcta y que 

hayan cumplido con todas sus obfigadones; 

6 .1.4 El Almacén del Piso 

En cada piso hay un almacén de medicamentos en 

donde se encuenl:rari los fármacos que mas comunmente se requi~ 

ren, seg~ri-sea el lipo de servicio que se desarrollo en ese -

piso. 

En este almacén hay una cantidad promedio sufj_ 

ciente para administrar las dosis requeridas por los pacien

tes durante 36 horas, aunque el abastecimiento se hace cada 

24 horas. 

Al llegar la jefa de piso, checa en las tarjetas 

de enfermerla la cantidad de medicamentos que se van a reque-

rir durante la jornada de 24 horas; con esto detecta si algun 

médico solicitó algón flrmaco que no se utiliza normalmente -

en ese piso y que por lo tanto no se tiene en el almacén, o si 

se va a requerir una cantidad mayor a la acostumbrada de ele~ 

to fármaco. Con esta información elabora un recetario colec

tivo, que envla a la farmacia central para que se abastezca. 
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Este almacén es una ga~eta que se encuentra en 

la unidad de enfermerla, la cual no tiene cerrojo, por lo que 

cualquier enfermera puede acercarse y tomar los medicamentos. 

Aproximadamente cada mes, una Contadora Póblica 

va a los pisos para hacer un inventario de sus almacenes, é~ 

te se hace con el fin de que no haya una existencia muy graP. 

de de medicamentos, por la inversión de capital que esto re

presenta. 

6.1.5 La Farmacia Central 

La farmacia central funge ónicamente como alm~ 

cén, a partir de donde se distribuye a los pisos, o a los di 

ferentes servicios y a los pacientes externos, los medicame~ 

tos. 

La existencia de medicamentos que se tiene es

ta calculada para abastecer a los diferentes servicios dura~ 

te un mes y medio; estos calculas se basan en estadlsticas -

que se han hecho de abastecimientos anteriores. Teóricamente, 

la cantidad mlnima que debe haber en existencia es la sufi

ciente para abastecer 15 d]as y la maxima, la suficiente para 

abastecer 45 dlas, aunque a veces se exceden y aumentan esta 

cantidad, previendo escasez por falta de producción de las di 
ferentes formas farmacéuticas, o por la incidencia de ciertas 

enfermedades en determinadas épocas del año. Esto se hace -
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para disminuir en todo lo posible la subrogación de medicame~ 

tos, que se da cuando un medicamento se agota, (entonces la -

farmac·ia le da un vale al paciente para que se .sur .. ta en ·otras 

farmacias, principalmente en El Fénix), lo cual ·tiene ·el in

c~nveniente de que el costo del medicamento obtenido de. esta 

forma.es. tres veces mayor que por la vi~ normal. 

El control de inventarios se da con ayuda de un 

sistema computarizado que registra las entra.das y sal.idas. 

Hay algunas diferencias en cuanto a si una far

macia corresponde a un hospital de primero, segundo o tercer 

nivel. En las farmacias de primer nivel, en donde no hay P9. 

cientes hospitalizados, se manejan entre 300 y 350 claves óni 

camente, mAs algunos psicotrópicos. En las farmacias de se

gundo nivel, en donde ya hay servicio de hospitalización, se 

manejan las claves que constituyen el cuadro bAsico de medie~ 

mentos, incluyendo psicotrópicos y algunos narcóticos. En -

las farmacias de los hospitales de tercer nivel, aparte de 

contar con todo el cuadro básico de medicamentos, se solicitan 

algunos otros que no están contemplados en éste, además de m~ 

nejar psicotrópicos y toda la gama de narcóticos. 

[n este tipo de farmacias también se preparan 

recetas magistrales y es el ónico tipo de farmacia en donde 

existe la plaza de Quimico. Las otras farmacias son atendidas 

por personal no profesional y los cargos más altos son desem-
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peñados por personal con varios años de antigüedad y que han 

sido niveladas después de pasar ciertos exámenes. Para las 

farmacias de segundo nivel que manejan narcóticos, la respo~ 

salia la da un qu{mico del laboratorio cllnico, el cual hace 

visitas periódicas a ia farmacia para llevar el registro de 

narcóticos. 

Se lleva un control mensual de la fecha de cad~ 

cidad de los medicamentos, teniendo mucho cuidado en este pu~ 

to, puesto que el que se caduquen algunos medicamentos es mo

tivo suficiente de rescisión de contrato. En general, no se 

reciben los medicamentos que llegan del almacén central si 

anicamente faltan tres meses para su caducidad, a menos que -

éste se haga responsable si algunos medicamentos llegan a ca

ducar. Es dificil que los medicamentos caduquen por el gran 

movimiento de estos que se tiene en este tipo de instituciones, 

además de que se sigue la polltica de primeras entradas, pri

meras salidas. A altimas fechas se está desarrollando otra -

pol{tica, en donde ningan medicamento debe permanecer en la 

institución por mas de cinco años, aunque no tenga fecha de 

caducidad, cualquier medicamento que sobrepase este periodo 

será dado de baja. 

6. l. 6 Entrega de Medicamentos a Pacientes Externos 

Una vez que un paciente ha sido dado de alta y 

que necesita continuar con su terapia medicamentosa, o cual-
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quier paciente de consulta externa que también requiera de una 

terapia medicamentosa, necesita ir a la farmacia central con 

su receta para que se abastezca con los farmacos necesarios. -

Al extender la receta el médico debe de dar las instrucciones 

necesarias para llevar adecuadamente su terapia, aunque por la 

carga de trabajo, muchas veces estas indicaciones son insufi" 

cientes. 

En la farmacia también se pueden generar algunas 

confusiones por la !legibilidad de las indicaciones, pudiendo 

darse un medicamento equivocado. Algunos despachadores cuando 

no entienden lo que el médico prescribió, en lugar de pedir al 

paciente que regrese a su consultorio para que el médico le de 

otra receta legible, prefieren preguntar al paciente cuál es -

su padecimiento y, segón su criterio, dar los medicamentos que 

creen son los necesarios, lo cual genera serios errores. 

La información anterior fue proporcionada por el pers1nal de enfermería y 
de la farmacia del Hospital General de Zona no. 58 y la Cl!nica del Rosa
rio del I.M. S.S. 



Figuro 4 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

PACIENTE 

~f'"" 
MEDICO 

..Z:-7 
ORDEN MEDICA 

~ 
~,\ ENFERMERIA 

~ /1 
TRANSCRIBE A 

LA RECETA 

~ 
FARMACIA 

~ 
SURTE 

' ):.__.-! 

TRANSCRIBE A 
LA HOJA DE 
ENFERMERIA 

D 
UNIDAD DE ENFERMERIA 

~ 
ADMINISTRACION 

~ 
PACIENTE 

Esquema de lo distrlbucidn de medicamentos ~ro pacientes 
hospitoll%odos en el !.M.S.S. 

6-11 



6-12 

6.2 HOSPITAL ANGELES 

En el Hospital Angeles en< ·parte se ha implement~ 

do el sistema de distribución de medicamentos por dosis unita

ria. Este hospital cuenta con dos farmacias, una para pacien

tes externos, en donde ta distribución se desarrolla en la mi~ 

ma forma que en todas tas farmacias (son expendios de medicame~ 

tos), y la segunda farmacia que esU adentro del hospital, la 

cual abastece ónicamente a los pacientes hospitalizados. 

6. 2. 1 

El médico todos los dlas visita a sus pacientes 

y en el expediente hace las anotaciones pertinentes al diagnó~ 

tico, exllmenes requeridos, evolución del paciente, etc. Ade-

mas de indicar el tratamiento farmacéutico que se va a admini~ 

trar, generalmente marca cuando se inicia una terapia farmacé~ 

tica y cuando se finaliza. Aparte hay una forma de órdenes mé

dicas (original y copia), en donde nuevamente anota la prescriE 

ción medicamentosa, pero en ésta no se indica cuando se inicia 

una terapia ni cullndo se termina. Los medicamentos se solicitan 

ya sea por su nombre comercial o genérico, y no hay una manera 

uniforme de indicar las dosis, por lo que a veces se anota el 

numero de tabletas o la cantidad en miligramos o el numero de 

ampolletas de una dosis determinada o los miligramos o unidades 

internacionales relacionllndolas con el volumen. La forma de 6r 
denes médicas se divide en tres partes y en la copia de esta 
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las tres· partes so_n•.de.sp_rendib1es. El médico debe empezar a -

escrfbir.' ·en·,-1a'~1t.ima•.cde las tres partes desprendibles, para 

que pos~~ri~~m~~te c\a erife;mera después de identificarla la·-

desp~end~ y'iía'~rt./f{ iÍ,la farmacia para que la abastezca y el 

origjri~;i:s~!~~~~a .~·i ~xpediente del paciente. 
-·;.::;J':·· 

•'<1,,.:;' .. ,.-- :·:·< · .. 

<.:;¡· 'Ej:~-~~;·es'ta;orden médica también se indica qué sol!!_ 

. cienes. lnt7~-~~~]'s~~i·z-a1~l11ent~c i enes pa rentera les se deben ag 

Una vez que la copia de la orden médica llegó a 

la farmacia, si es un nuevo ingreso, se le abre una carta de -

perfil terapéutico, en donde se anota e 1 nombre completo del -

paciente, nómero de cama, numero hospitalarfo y fecha de ingr~ 

so. Teóricamente también deberla anotarse las alergias, el dia~ 

nóstico y la edad, oero esto actualmente no se realiza. 

En esta carta de perffl terapéutico se va a ano-

tar el código del medicamento solicitado, el nombre genérico 

del medicamento, la dosis, frecuencia de administración y la -

via de administración, y basAndose en esta información se va a 

preparar una bolsa por paciente, en donde se van a enviar los 

medicamentos empaquetados, por dosis unitaria, suficientes pa-

ra medicar 48 horas. A las 24 horas la enfermera regresa por -

el montacargas la bolsa de medicamentos del paciente, y en la 

farmacia , basandose en la información del perfil terapéutico, 
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se·verlfica que efectlvamente.falten las dosis que debieron de 

habe'rse:admfoist.rado. Si la cantidad de medicamentos es la co

rre.cta,'s·e ··1e ·agrega a la.bolsa las dosis para las siguientes 

-24',horas ;y. se· regresa al piso nuevamente por el montacargas. -

··Ola ,con:· dla;p;r medio de una computadora se carga a la cuenta 
-· .del ·.p·aciente·,. las .dosis que se han enviado. 

'Los ~~quetes de dosis unitaria son paquetes que 

se\~;(,;r~~m·~¡c~d~º e.n la farmacia, lo cual es necesario por

-~u1e_·e) Mé.xTcci•la ·industria farmacéutica no ha implementado es-
' ' ' • r-• 

ta:ntle~a p~esentaci6n. La ónica presentación farmacéutica que 

se_ reempaca en este hospital son las tabletas. Si el contene

dor de la presentación comercial del medicamento es un frasco, 

cada tableta se coloca en una bolsa pequeña de plastico, la -

cual se cierra doblandola y con una cinta adhesiva. Si la pre-

sentación comercial viene en blister o esta empaquetada en p~ 

pel de aluminio o celofan, se recorta cada tableta tratando de 

no romper los sellos y luego también se colocan en pequeñas -

bolsas de plastico. 

Los paquetes de dosis unitaria se identifican -

con una etiqueta adherible que indica el nombre genérico del -

medicamento, el nombre comercial, la fuerza del medicamento y 

el nómero de cama, la cual es impresa por una computadora, e! 

cepto el namero de cama. 

La carta de perfil terapéutico se utiliza para -

surtir los medicamentos y cargar a la cuenta del paciente las 
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dosisqüe•s~.leh~.n .. ad~lnistrado, porque realmente no se checa 

que la ter;p;}i~~~i~a~·~ntosa sea ia a~ecuada, tampo~O se come~ 
ta con ~~ ;é~iio:l{terapla farmacéutica, ya que la Ley Gene

ral .de SalÜd Tnd,;C:ri qJe el médico es el ónico responsable de 
' .. " . ,-··: 

la ·presi:dpdón de.:los·Hrmacos, por lo cual el farmacéutico -

no tiene· d~rec~o ·i hacer comuntarios acerca de la terapia. 

En la.carta de perfil terapéutico también se in-

die.a que t.ipa···de·mézclas· intravenosas o alimentaciones parentg_ 

ralés s~ ~l~deb~n~'.dm.i}.istrar al.paciente. 

·:,~··. : .::·':.:·.' ':: ... -· :.~ 
··i~:~-:{~·i'~ ~de- Me~·cl as~ Iritravenosas .. 6.2:3 

La farmacia interna también prepara mezclas intr! 

venosas, aunque en forma un poco limitada, puesto que ónicame~ 

te se preparan las mezclas mils complicadas, si una solución -

anicamente requiere que se le adicione una acpolleta, esta opg_ 

ración la realiza la enfermera en su cublculo. 

En la farmacia, las mezclas intravenosas se pre-

paran en un cuarto limpio, el cual cuenta con campana de flujo 

laminar para estos procedimientos, los cuales se desarrollan -

con la mayor asepsia posible utilizando cubrebocas, cofia, ba

tas estériles y guantes también estériles. Con este tipo de -

servicios se disminuye el riesgo de infecciones, pues las mez

clas se preparan en lugares mils adecuados que en la unidad de 

enfermerla que es donde se preparan en muchos hospitales, ade

mils los cálculos en este tipo de mezclas son un poco mils compl! 
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cados Y la enfermera no estA capacitada para hacerlos, también 

se torna en cu~nta la estabilidad qulrnica de los componentes; -

este tipo de operaciones las realiza el Qulrnico Farmacéutico, 

que estA rnAs copacitad~ para realizarlas. 

6.2.4 

",,···: 

:fuestci ;tj~e',Ía entrega de medicamentos no se hace 

de forma Jrimed.i'ata; p'ara los medicamentos que requieran apli

carse de ,u~g-~~c\i_;~xist~ un. pequeño alfllacén de estos en cada p_i 

so., eL.cual· cÓntiene'i'os medicamentos empaquetados por dosis -

unitaria ,·:·los. cuales se encuentran en una pequeña gaveta con -

llave~ a la cual tienen acceso todas las enfermeras. Los medi

camentos que ahl se encuentran son los que mis comónrnente se -

utilizan y varlan segan el tipo de servicio que se brinde en -

e 1 pi so. 

Si la enfermera toma algunos medicamentos de es

te almacén, una vez al dla debe mandar al departamento de far-

macia una forma por paciente, en donde indique los medicamen

tos que le fueron administrados. Baslndose en los datos de es

ta hoja, en la farmacia se hacen los cargos correspondientes a 

la cuenta del paciente por medio de una terminal de computación, 

ademas de anotar las dosis administradas en la carta de perfil 

terapéutico. Las dosis que fueron tomadas del almacén de piso 

son regresadas a éste para que se repongan, con lo cual el in

ventario del almacén siempre se mantiene constante. 
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La. jefa de enfermeras es 1a respónsab1e de este. 

a1macén y r~aliza un inventario cada 6 meses,~A~arentemente,·-

por el gran .movimiento de 1os medicamentos qu·e ah[se t(enen, 

no hay peligro de que caduquen, pero íiadi~ ,en ~sp~ctal s.e encar 

ga de revisarlos' periódjcamen~e. '::-'-.< 

'·' .:.:. .. ' ','./.;,: 

:·Es\etf 1rri~.~éll. hii~t ~~~- c Órif~e~'.~ }l!!U:~·O.s narc.~f i cos 

como .•el. d.i a~eP~JÍ\; >q~e ef el.••quf mas. comuriin.erite·se UÜl.t zá. 
•• ~~·~¡ '-. ·, .•• ,_ ;¿\:~.~ _;· _: ;·~:: . 

':,,;,·, ~:::::~--

5: 2. s."· ... ~c;;·A'éi~iiiistracfon 

e.orno .en todos los hospitales, la enfermera es la 

;encargada :de administrar los medicamentos, siguiendo las indi

caciones que est~n anotadas en la hoja de órdenes médicas. Es-

ta información la enfermera la transcribe a 1a hoja de enferm!?_ 

da y al kardex médico. Se lleva una hoja de enfermeda por p~ 

ciente cada dia, en ella se anotan las dosis que se deben admi 

nistrar y una vez que se administró la dosis se circula en la 

hoja correspondiente; esto sirve para llevar un control de los 

farmacos que se han administrado. 

En el kardex médico las indicaciones se escriben 

con lApiz, para que si el médico cambia las instrucciones de -

medicación, se hagan los cambios pertinentes en la tarjeta. 

Se tiene un horario estandar de administración -

de medicamentos, si el medicamento se tiene que administrar una 

vez al dla, se le administra al paciente dependiendo de la ha-
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ra en que· se pr~scri°~i/i y h :importancia del medicamento. Si -
. ·_::·:' :.·:··. ·.·· .--: 

el med.icamerito s'e adm1nfs.tra dos veces al dia, se administra a 

las 12 y•zi ~~ras, o .. a las 6 y 18 horas, segao se adecue mas a 
. ': ' _o'. :-··· '.~ . .- '' • 

las neeesid.ades··del··paciente. Si el medicamento se administra 

tres·veces a·l~:d{a, se administra a las 6, 14 y 22 horas. Si se 

admioistr·a a las 6, 12, 18 y 24 hg 

ras. 

información marcada -

en el kardex ~édico para administrar las dosis. 

6.2.6 Regreso~~ Medicamentos No~ 

Si algun medicamento no se llega a administrar -

porque el médico cambia las indicaciones después de que la fa~ 

macia ya surtió los medicamentos o por alguna otra causa, la 

enfermera los regresa a la farmacia y si el empaque original 

no esta alterado, se descuenta la cantidad correspondiente a 

la cuenta del paciente y ese medicamento puede ser usado para

otro pociente. 

6.2.7 Otras Consideraciones 

El servicio que brinda la farmacia interna a los 

pacientes es un poco caro, por lo que si la administración lo 

autoriza, el paciente puede adquirir sus medicamentos por fue

ra para que le sean administrados, por lo que en este caso la

farmacia no puede llevar ningón control sobre la terapia. Lo -
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anterior se observa.principalmente .con Íos.anti.neoplAsicos. 

La inforrnacibn anterior fue proporcionada por el personal de enfermería y 
farmacia de este hospital. 
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6.3 HOSPITAL ABC 

En el Hospital ABC, también conocido como Hospi

tal Inglés, se estA desarrollando un proyecto para implementar 

el sistema de distribución de medicamentos por dosis unitaria. 

Hasta el momento en que se recopiló la siguiente información, 

este proyecto no se habla implementado todavla, pero el siste

ma que se estaba desarrollando, trataba ya de contemplar algu

nos de los aspectos de este tipo de distribución de fármacos. 

6. 3 .1 

La orden médica en este hospital se da de manera 

muy similar a la de la mayorla de los hospitales. En la manana 

el médico tratante generalmente hace la visita a sus pacientes 

y en la hoja denominada orden del médico, hace las anotaciones 

correspondientes a la terapia medicamentosa y otras indicacio

nes dirigidas a la enfermera, esta forma ónicamente consta de 

original. Adicionalmente, hay vigilancia médica para los pa

cientes las 24 horas del d1a, la cual la realizan médicos inte! 

nos y residentes. 

Comunmente el médico no indica cuando va a fina

l izar la terapia, pero por lo menos hace una visita diaria a 

sus pacientes, y también debe firmar en la hoja de orden médi 

ca después de anotar si se va a continuar con las mismas indi

caciones, o si se hacen algunos cambios a la terapia farmacéu-
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,_. ., ' 

ti ca. En esté,hospitaJfainpoco hay, una:maner'a .ÍJ~,iforme,de ind.1_ 

car las ~~sis; E!fmli<i;é~:pÜede:pres~rfbir iíilmero d,e ampolletas 

de una ci~rt~·~o~J~n~{a~ióri;'¡_~ 1i~1'u~;~n/o caritfdad en mg. etc. 
--~'· ;:".· , ,_; ·,; 

•/ta¿~J~~tse·:~~ ·,·is ~-atos•de -la orden médica, la e!! 

la· farmacia, los medicamentos 

6_._3. 2 

El. ~ale que transcribió la enfermera es recogido 

por un mensajero que va de la farmacia a todos los pisos. En -

la farmacia, la mayoria de los medicamentos cuya presentación 

no sea de ampolleta se surten por caja, solamente algunos fAr-

macos no controlados y los medicamentos controlados se surten 

en paquetes de dosis unitaria. Estos paquetes son bolsas de -

plAstico o de celofán y que ónicamente indican el nombre comer 

cial del farmaco y su fuerza. En cuanto a las ampolletas, tlni

camente son vendidas las dosis que solicite el médico. 

Al inicio del turno la enfermera hace un vale -

por las ampolletas que va a necesitar aplicar durante su turno. 

Las cajas de férmacos con otra presentación farmacéutica como 

tabletas, suspensiones, ungüentos, son solicitados al iniciar

se la terapia y se conservan en el buró del paciente para que 

cada vez que sea necesario administrarlos, la enfermera los tQ 

me de ahi. 
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6,val·e. es·.una forma que consta de original y CQ. 

pfa,':en.'este'.'se·:ai\ota• eón un·as tarjetas similares a las de cr! 

dito ·(qu'é le•son hú'has_ al paciente al ingresar), nombre del -

pac{eÍlté·,;,¡j:~~~r¡ del doctor que lo atiende, nomero de cuarto, 
. ~·~/' 

noniero de ~r.é§fst'to,'.edaa, .sexo y la fecha con su hora de ingr!l_ 
·'--._, <~}. :'\¡"i': ::':'.;:;..::;.--· 

.s_o. ,:. ,, .. /<.· ..... 
;;.;'';"/ ·~;;_/ 

.,.,., .. 

· .:.; •.: ?r J:f.ff;ni;cos Te fueron solicitados en el vale -

se ¿10'.J~;n)¡~ una,bÓlsa de plaStico, la cual se identifica t\n_!_ 

~ame~te;co_n''~l ntimero de cuarto del paciente. Una vez que se -

ha·~.pre~arado todas las bolsas, el mensajero sube a los pisos 

·a entregar los medicamentos solicitados. El vale se codifica y 

enfonces el original es enviado a facturación, para que ahl sea 

cargado a la cuenta del paciente, mientras que la copia se co~ 

serva en la farmacia, y por medio de una terminal de computad~ 

ra se descargan del inventario. Hasta el momento de la entre

vista en esta farmacia no se realizaban perfiles de medicación 

de los pacientes. 

6.3.3 Mezclas Intravenosas l Alimentaciones Parenteralcs 

Las mezclas intravenosas no se distribuyen a tr! 

vés de la farmacia, el almacén es el responsable de su manejo. 

oia con dla verifican que en un pequeno almacén del piso haya 

una cantidad ya preestablecida de soluciones, la cual se cale~ 

la para cubrir las necesidades del dla, más un pequeno excede~ 

te. Aparte de las etiquetas que los productores comerciales le 



ponen, en.el alma.cén se le adhiei:e una etiquet.a amarilla, la -

cual. ti.ene _unos códigosde identificación, ademAs del nombre -

de ·1a ,solución, su concentración y el volumen. Si algl'ln pacie_I! 

te requiere de una solución~ la enfermera la toma del almacén 

para administrArsela y hace un vale, al cual le pega la etiqu~ 

ta amarilla que trala la solución y lo envla a facturación, pa

ra que sea cargado a la cuenta del paciente. 

Las mezclas intravenosas son preoaradas por las 

enfermeras, en su cublculo, cada vez que son requeridas. Aun

q.ue se trata de ·ten.er la mayor asepsia posible no cuentan con 

camapana de·flujo laminar, ni utilizan ropa estéril, por lo -

que las condiciones de preparación no son las adecuadas. 

Si es necesario hacer algón tipo de cálculo al -

·prepara ·las mezclas, lo cual es muy camón en el área de pedia

trla y terapia intensiva, la enfermera es quien lo realiza. 

6. 3. 4 Administración ~Medicamentos. 

La enfermera también transcribe de la orden de -

medicación a la hoja de registros cl1nicos, los medicamentos -

que el médico proscribió. Aquí anota ol no!'.lbre del fármaco, dQ 

-iis, via y hora de admini~tración. Al administrar un ~cdicamerr 

to, tacha la hora correspondiente para llevar un registro de -

las dosis administradas. En cada piso, aparte del almacén en -

el cual se guardan las soluciones, hay un pequeño almac~n de 

medicamentos, del cual es responsable el auxiliar administrati 
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vo. Este almai:én C:Je~:ta :o-~ié:ainente con medicamentos controla

dos, los 2¿_a]~~ ¡JJ~d~~ si{ut{l izados para medicación preane~ 
tésica, o'.~n /~soidf? di1~';, /son tomados de ahl anicamente -

cm do 1 a'·fal'~'ac/~;sEen~~entra cerrada, 1 a cu a 1 al abrir re

pondi'A los ~edica~~~fcis tomados, después de enviar el vale C!! 

rrespondiellte 

del -paciente. 

Las ~~l~s-¿on los medicamentos sobrantes no puf 

den ser regre,{~dci~<ª':la farmacia, estos son entregados al pa

ciente para que ~e :l~~ -lleve a su casa. 

La información anterior fue proporcionada por el personal del departamento 
de enfermer:la y farmacia de este hospital. 
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6.4 . írnsJi'tTAL ESPAílOL 

·El Hospital ·Español es un hospital que cuenta -

con aproxim~da~e~;Ú{sri camas, que atiende a pacientes tanto 

del'á Íl~nÚlc~ric{~j~Éspañilla, como a aquellos pacientes que no 

siendo paden(e~,'déºesparióles son atendidos en forma privada. 

:·~':: ~ .':· .. ~ ' -

:~'.'.En ~~te; h~spital, los férmacos para los pacien

tesq~e'sé~íicuelitr~ií internados son surtidos a partir de una 

sola Úrma~ia':i.ff1ter~a~;;laccual no da servicios a pacientes e2' 

ter~os'.El.si:tema de distribución de esta farmacia es el trE, 

-dici~nal efcual se describirá más adelante. 

6.4.1 

Los .médicos de .este hospital hacen por lo menos 

una visita diaria a sus pacientes. En el expediente de cada -

paciente hay una hoja de historia cl1nica, en donde ellos ha

cen las anotaciones que consideran pertinentes. Jndependient! 

mente de lo anterior en los pisos tienen una carpeta de indi-

caciones, por cada ala que se encuentra en ese piso, en esa -

carpeta hay divisiones que separan a un cuarto de otro. En la 

carpeta se va a incluir una hoja por paciente, en donde el m! 

dico va a anotar la terapia que prescriba. Cada hoja se iden-

tifica con. el nombre del paciente, no. de cama, diagnóstico, 

edad, nombre del médico y fecha. Diariamente el médico hace -

anotaciones en esta hoja, ya sea para indicar si se siguen las 



mismas in.dicaciones der dla anterior, o si se cambian algunas 

de éstas. 

La forma en como se indican las dosis var1an se 

:g6n el médico y el medicamento, el hospital no tiene una poli 

'tica en donde se estandarice la forma de prescr:ib~r. Tampoco 

se indica cuando se va a terminar la terapia. 

BasAndose en los datos de esta carpeta, la rece~ 

cionista hace el pedido a la farmacia por medio de vales. Los 

vales son unas formas que constan de dos copias y un original. 

Se hace un vale por cada paciente, en donde se indica el pab~ 

llón o sala, la fecha, el nombre del paciente, nómero de exp~ 

diente, si es socio o no, nómero de cuarto o n~mero de cama. 

Los medtcal!!entof:Cse solicitan por su nombre comercial y ahl -

mismo se indica el nómero clave del medicamento para que pue

da ser c;mputado. 

6.4.2 Recepción Q.'l .l_-ª. Ord~ l ~~.!'..9-!'. ~Medicamento 

El vale, que fue transcrito por la recepcionis

ta a partir de la hoja de indicaciones, es enviado junto con 

todos los vales del piso, una vez por cada turno, a la farma

cia. El encargado de bajarlo es el mozo del piso. Una vez recj_ 

bidos todos los vales se colocan los medicamentos solicitados 

para los pacientes de un piso en un carro, no se separan por 

cama ni por namero de cuarto y tampoco se les agrega ninguna 

etiqueta o marca en especial, aparte de la que ya trae la -
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presentación co111ercial. Una vez que se han colocado 1 os medie!'. 

111entos en el carro, el mozo baja por éste y lo lleva a 1 pi so. 

junto con 1 a copia amarilla de los vales, para que en el piso 

se verffique que se reciben todos 1 os medicamentOs solicitados. 

Una enfermera del piso se encarga de repartir -

los medicamentos recibidos, a los diferentes casilleros de los 

pacientes, los cuales se encuentran en -1-a unidad de enfermerla, 

por lo cual ellas y los médicos ·son _l;!..Wnicos que tienen acc~ 

so a estos. 

Los medicamentos se abastecen en la presentación 

comercial que contiene la menor cantidad de fármacos, si al -

&er dado de alta el paciente todavla tiene algunos medicamentos, 

éstos le son entregados para que se los lleve a su casa. La -

farmacia no acepta devolución de los medicamentos sobrantes. 

La copia amarilla del vale se envla a admisión 

para que ahl se le de el valor comercial al medicamento y se -

le cargue a la cuenta del paciente, en caso de no ser benefi

ciario. La farmacia envla el original al centro de cómputo pa-

ra que sea descargado del inventario. 

Ni en la farmacia, ni en el piso, se lleva un -

perfil de medicación, el 6nico responsable de la prescripción 

es el médico, el cual no tiene la costumbre de comentarla con 

la qulmica de la farmacia. 
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En la farmacia se maneja un cuadro bAsico de m~ 

dicamentos, el cual es elaborado por un comité formado 6nica

mente por médicos; se trata de que por lo menos haya un repr~ 

sentante de cada una de las especialidades de la medicina. La 

existencia de los medicamentos en la farmacia se basa en este 

cuadro bAsico y la cantidad mAxima existente, es la suficien

te para abastecer al hospital durante 15 dias. Hay una canti

dad mlnima llamada colchón de seguridad, nunca debe haber me

nos medicamentos en existencia que los que marque este col

chón, la cantidad varla seg6n el medicamento de que se trate. 

6.4.3 Mezclas Intarvenosas. 

Las soluciones intravenosas son también surtidas 

por la farmacia por medio de vales. Las mezclas intravenosas 

son preparadas en el Area de gastroenterologla, puesto aue es 

la unica Arca que cuenta con campana de flujo laminar, estas 

preparaciones se hacen en esta campana bajo las mayores candi 

clones de asepsia. Los cAlculos que sean requeridos al prepa

rar este tipo de mezclas son realizados por algon médico, pue~ 

to que la enfermera no tiene la preparación para realizarlos. 

6.4.4 Administración de Medicamentos 

La enfermera es la encargada de administrar los 

medicamentos, no hay un horario preestablecido para adminis

trarlos, la primera dosis se da después de que el médico haya 

dado las instrucciones correspondientes y el medicamento haya 
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s1do su;t1do ~o;;;JaJia~m'~c1~; Y las s1guientes horas de admi

n1str~ció'rí J~~i~n se~/rn% deé:uenc:'ia que el médico haya indi

cado. 

Las instrucciones de la hoja de indicaciones so' 

transcritas a la tarjeta de enfermerla y basándose en esta ta~ 

jeta se administran los medicamentos. Cada dosis que se admi

nistra se anota en la hoja de enfermerla, la cual es una cons

tancia de las dosis administradas. 

Al iniciar un turno, la enfermera prepara en ce-

nitos de papel las tabletas que tiene que administrar a todo · 

lo largo de su jornada de trabajo, las ampolletas las separa. 

pero no las prepara sino hasta el momento de su administracic·. 

En algunas áreas, como la de cunas. hay un boti · 

quin que cuenta con los medicamentos que se requieren para c~

sos de urgencias, si esta situación se presenta, los medicamE~ 

tos son tomados del botiquín y posteriormente son cobrados a· 

paciente por medio del sistema de vales, ya anteriormente des

crito. Por supuesto en quirófanos y carros de paro, también s~ 

cuenta con este tipo de botiquln, del cual es responsable la -

enfermera. 

La informaciOn anterior fue proporcionada por el personal del departamen:: 
de admisiOn, cnfcrmer!a y farmacia de este hospital. 
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ANALISIS 

,--·o.-.· 

·E~ forllia .general, las ventajas que presenta el -

'sist·em·a de distribución. d~<mecl;camentos por do-sis unitaria, ·SO 
·;· . .. -

bre los otros siste:~as)e.'Xistribución de medicamentos altero~ 
tivos, son las siguientes: 

1.- Hay una reducción en la incidencia de los 

errores de medicación. 

2.- Se reduce el costo total de la medicación y 

de las actividades relacionadas con ésta. 

3.- El desarrollo de las actividades del pe.rsonal 

de la farmacia y de enfermeria es mejor, .lo cual se refleja en 

un mayor cuidado del paciente. 

4.- Hay un mayor control de los fármacos, además 

de monitorearse el uso de éstos. 

5.- Administrativamente hay menos errores al ha

cer los cargos a las cuentas de los pacientes. 

6.- Se minimiza o evita completamente el crédito 

de fármacos. 

7.- Hay un mayor control del farmacéutico sobre 

el trabajo que se desarrolla en la farmacia. 

8.- Se disminuyen los inventarios en la farmacia 

y en los almacenes de piso. 

9.- Este sistema es mas facilmente adaptable a -

los sistemas computarizados. (9.12,31.42,56,63) 

Con el sistema de distribución de medicamentos -
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por dosis unitaria, se reducen los errores de medicación, por

que el farmacéutico checa la terapia de los pacientes al realj_ 

zar el perfil terapéutico, el farmacéutico puede emitir un juj_ 

cio profesional que resulta del conocimiento y análisis de la 

terapia del paciente, además hay un segundo chequeo, puesto 

que las dosis son surtidas por la farmacia cada 24 horas, por 

lo que la enfermera basándose en la tarjeta de enfermerla vuel 

ve a checar los medicamentos que van a ser administrados al P! 

ciente (el farmacéutico obtiene la información de la terapia, 

de la copla al carbón NCR de la orden médica, esta informa

ción él la transcribe al perfil terapéutico, y en este óltimo 

documento se basan para surtir los medicamentos), si no coinci_ 

den el farmacéutico y la enfermera, es porque hubo algón error, 

el cual es filcil de detectar antes de que los medicamentos sean 

administrados al paciente. (19,31,42) 

También se eliminan errores, al recibir la farm~ 

cia una copia directa de la orden médica, pues se evitan los -

trámites administrativos relacionados con las devoluciones de 

fArmacos y sus respectivos gastos, por haber la enfermera tran~ 

crlto mal el vale. (31,42) 

Con el sistema tradicional, la encargada de inter: 

pretar las órdenes médicas es la enfermera, lo que puede traer 

como consecuencia ineficacia en el tratamiento o la presenta

ción de reacciones adversas, que pueden ir desde las leves ha!>_ 

ta las graves, pudiendo aumentar la estancia hospitalaria o el 
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co~to del tr,atamiento y dar. origen a 'una demanda"legál. (58,62) 

. . 
Ademas el farmacéutico pone un interés especial en 

las interacciones medicam~ntosas, que si son perjudiciales po

drlan poner en piltgro la vida del paciente, por ejemplo, la -

acción conjunta del tratamiento de warfarina mAs cimetidina 

aumentan el TP (tiempo de protrombina) del paciente, con un 

aumento de sangrado. O también puede darse el caso de que el -

médico escriba mal una orden médica. por ejemplo digoxina tab. 

2.5 mg en lugar de 0.25 mg, la enfermera dif1cilmente detecta 

este error iatrogénico, que podrla producir una intoxicación -

en el paciente o una falla en la terapéutica haciéndola defi

ciente, pudiendo as1 alargar la estancia del paciente o ser 

aan mas grave. (2,19,31,58,62) 

Al no llevarse un control en la farmacia como el 

que se da con la carta de perfil terapéutico, la farmacia al -

iniciar un tratamiento, podrla distribuir un medicamento de un 

nombre comercial y finalizar con otra marca, lo que no permit! 

ria que hubiera continuidad en el tratamiento. (48) 

Ademas al contar en la farmacia con una copia de 

la orden médica, se tienen los siguientes beneficios: 

- Se evalóa la importancia del tratamiento médico 

y la evolución del paciente. 

- Se surten las dosis requeridas para 24 horas, 

de acuerdo a las indicaciones médicas. 

- Se disminuyen las equivocaciones debidas a sur 
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tir medicamentos que son de un paciente a otro, por' existir una 

apropiada identificación de las órdenes. 

- Permite que el paciente reciba sus medicamentos 

·en el tiempo apropiado, puesto que la orden médica contiene la 

fe~ha.y e~ hci~ario en que se deben administrar. 

. . . ·.Evita la duplicidad de env1o de medicamentos -

pu~st.Ó~que'·la cirden se genera una sola vez. (2,50,58) 

Se ha visto que con el sistema de dosis unitaria 

.·los .• cost.os disminuyen, y ésto es porque hay un mayor control -

e~ la unidad de enfermerla y almacenes de piso. Con el sistema 

tradicional, es más factible que los medicamentos caduquen, -

lo que representa un gasto mayor y un peligro potencial cara -

el paciente, o también se da el caso de que los fármacos sean 

regresados a la farmacia poco antes de caducar o ya caducos, 

lo que impide que sean regresados al distribuidor para su cam-

bio o bonificación. (12,31,42,48,52) 

La disminución de costos también favorece al pa-

ciente, puesto que con este sistema no se tiene que pagar por 

toda la presentación farmacéutica, cuando el médico solamente 

prescribe una o dos unidades como dosis ónica o suspende el -

tratamiento. (12 ,31,42,50,52) 

Con el sistema de distribución de medicamentos -

por dosis unitaria, el desarrollo de las actividades profesio

nales del personal es mejor, el farmacéutico debido a su prepa 

ración, es la persona profesionalmente capacitada para infor-
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mar al médico que no se tiene ~n existené.Ja. un medicá.mento, p~ 

ro que se cuenta con un sus ti tu to. Aqui también hay un ahorro 

de tiempo, pues con el sistema tradÚional la farmacia le info.!: 

ma a la enfermera que no se cuenta con el medicamento solicit~ 

do, y entonces ella tiene que contactar con el médico, para 

que prescriba un sustituto. Con el sistema de dosis unitaria -

la comunicación es directa entre el farmacéutico y el médico, 

lo que ahorra tiempo, intermediarios y malas interpretaciones. 

(32,52,58) 

iPor·-10 tanto, el farmacéutico es la persona indi. 

cada ·para,des.arrollar los caminos de comunicación adecuados. -

entre los departamentos de enfermerla, médico y farmacia, ref! 

rente a los tratamientos, para lo cual es indispensable contar 

con la bi-bliografla especial izada, actual izada y reconocida en 

el Ambito. (31) 

También las reacciones alérgicas pueden ser pre

venidas por el farmacéutico, quien tiene conocimiento de las -

estructuras qulmicas de los fármacos a los cuales el paciente 

es alérgico, por lo que puede prevenir alguna reacción cruzada 

con algón fármaco prescrito que tenga estructura quimica simi

lar. También es el farmacéutico quien puede aclarar dudas a1 -

médico sobre interacciones medicamentosas, medicamento-alimen

to o medicamento laboratorio. Asl como de advertirle de los 

efectos adversos, reacciones secundarias, inestabilidades, in-

compatlbil idades y también de la farmacocinética. (31,58,52) 
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El f,armacéutico participa activamente en la pre

paración de cursi>'s dirigidos a médicos, enfermeras y otros pr.2_ 

fesional~~,·de la salud. También participa en el Comité de Far

macfa ,y Terapéutica, en el de infecciones y en el de revisión 

y u,tilitación de, los medicamentos. (48) 

El capacitar al personal de la farmacia en cuan

to a medicamentos se refiere, traerla una mejorla en l~s rela-

clones interdepartamentales, al existir uri mejor conocimiento 

de los medicamentos, mejorarla la calidad del servicio hacia -

'el paciente, al entender mejor la importancia del tratamiento 

y aumentarla la confiabilidad del médico para internar más pa

cientes en el hospital. (31 ,58) 

Dada la formación académica y profesional de mé

dicos y enfermeras, se complica el hecho de realizar ciertos -

cálculos y/o mediciones farmacéuticas, es por ésto que es im-

portante que el farmacéutico realize este tipo de actividades, 

como serla la dosificación de ciertos medicamentos o la prepa

ración de mezclas intravenosas. (31) 

Las mezclas intravenosas se deben prepbra en la 

farmacia, lo que ayudarla a· 

- Proteger al paciente de adquirir una infección 

intrahospitalaria al contar con el área especializada, lasco~ 

diciones ambientales adecuadas, las técnicas y el personal ca-

pacitado. 

- Evitarla que el paciente recibiera una mezcla 
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f ntra venosa. que PIJ~~l~ra;·sei>;, i ríÚm~a.tib Ú, ca~lÍca Oy 1 ~estable, 
con .el fln,d{~s~hui~~ 1~ effcada terapéutica. 

1.:- -.,,-

e'.::. .A
0

honrarU' tiempo a las enfermeras al ya no te-

ner que ~r~p~;~rS1d~~ezcl~s ellas y poder as! dedicarse a la 

atención del pacÚ~f~; 
L.,·~:~·· c~·ntralfzaria la responsabilidad y la exac-

.- '· . .:·:·:· ·:· .. ,::: ,·_. 

titud .én .lá preparación y distribución de las mezclas. 

· .. :••'··•''.e Se manejarlan las mismas técnicas de prepara

cfón,''.'.~:or:::lo,•que existirla un mismo criterio en su preparación. 

··· .. ::•;,.·.·.'.·._Se evaluada la administración al paciente en 

cµ~á11to'a h·6;:rios iniciales y finales. 

- Se estandarizaría el etiquetado en e1 hospital 

··pi~a.darle mAs utilidad, confianza y se evitarían errores. 

Se aumentarlan las ganancias de la farmacia al -

captar la reconstitución de antibióticos y alimentaciones pa

renterales, lo que también daria mayor prestigio al hospital. 

- Se captarla la reconstitución de medicamentos 

antineoplAsicos, asl como su venta .oor la farmacia. (31,71) 

El permitir que el farmacéutico lleve el control 

de la farmacia, tiene las siguientes ventajas: 

Que se elaboren las pol1ticas y orocedimientos -

para el uso adecuado de psicotrópicos y narcóticos en el hospl 

tal, con el fin de acatar correctamente las disposiciones leg~ 

les de la Secretaria de Salud. 

- Que se propongan pollticas y procedimientos p~ 

ra evitar que el paciente traiga sus propios medicamentos. 
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~Que se propongan pollticas y procedimientos ·P! 

ra que la destrucción de los medicamentos sea la adecuada: 

- Que se establezcan pollticas y procedimientos· 

de: quien .debe ser responsable del manejo y almacenamiento ~e;

los psicotrópicos y narcóticos. (48) 

Además hay un mayor control gracias a la presen

cia del perfil terapéutico, puesto que el farmacéutico tiene -

.que evaluar la te¡apia que se tiene que surtir, con lo que se 

~a cuenta de qué productos son los que será necesario solici

tar al laboratorio o al distribuidor, además de encargarse de 

mantener los niveles adecuados an los almacenes de los pisos y 

los carros de pa~o. También con el perfil terapéutico se ten

dria una forma de control para cada paciente en donde se podrlan 

registrar la cantidad y duración de los tratamientos, estable

ciendo as{ los controles adecuados para narcóticos que marca -

la Secretaria de Salud, evitando conflictos con dicha institu

ción. (48,62) 

Es importante que el farmacéutico junto con el -

comité correspondiente hagan una revisión de la utilización de 

los medicamentos. para llevar estadisticas del consumo de med! 

camentos en la institución, con el fin de establecer máxi1nos y 

mlnimos, para poder hacer una planeación financiera anual izada 

de las compras. Por otro lado es de suma importancia poder de

terminar el uso de algunos medicamentos en las áreas de hospi

talización, sobre todo de antibióticos, para poder preveer po-
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sible~ resistencia~ ~e mfcroorganismos y· evitarla po~ medio de 

.la rotació~ de antiblót,icos. (48) 

··con :1>1 sistema de dosis. unitaria se tiene un me

jor control .·cf{fos';fármacos, con el sistema tradicional se pu~ 
de preséntai-::el.caso de que la salida de los medicamentos no -

seajara los p~~je~fes\ sino para uso personal, solicitándose 

cua.ndo ·ff ~{q~i~rÍ!~s;án prescritos en el expediente, o también 

se da,. el ca~:~ ·d~ ~ue. s::. soliciten medicamentos con cargo al a! 

macén·,·o· qu·e.:las enfermeras soliciten una cantidad mayor que -

la que e.l pacie'nte requiere, "para que no les falten". (16,40, 

41) 

En ocasiones la supervisora de la noche, toma m~ 

dicamentos de ·1a farmacia para atender alguna urgencia. pero -

no deja el vale. por la cantidad de trabajo que tiene, o si lo 

deja éste no corresponde al medicamento que ella tomó, pues la 

presentación o la marca pueden ser diferentes. Lo anterior ta~ 

bién se evita con el sistema de dosis unitaria, por el mejor -

control que se tiene sobre los medicamentos. (15,39) 

Si los medicamentos no son administrados al pa-

ciente y éstos se ''pierden•• y no se regresan a la farmacia. 

pueden entonces ingresar al a1macCn del pi~o, o ser reingresa· 

dos a la farmacia posteriormente al alta del paciente, lo cual 

afecta la imagen del hospital. Los medicamentos regresados a -

la farmacia, pueden provenir de áreas contaminadas, por lo 

que no deben de volver a distribuirse. puesto que representan 
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un alto, rtesgo,'para los paCierites y visitantes, por la disemi

nación ,d,el ~ate';i·~l contaminado. Con el sistema de dosis unit! 

ria se,~vita lo anterior, además de que se evita se devuelvan 

medicamentos incompletos, con falta de leyenda o que permane

Cie'~0on.fuera de las condiciones ideales pudiendo ser nocivos o 

:.estir·~nactivados o pueden prestarse a confusiones en su mane-

jo; (al 

Cuando un medicamento es reconstituido y no es -

etiquetado adecuadamente, puede traer como consecuencia una m! 

la información para otra enfermera que quisiera utilizar ese -

'mismo frasco, ya que puede ser que no esté indicada la concen

tración real, la fecha de preparación, la hora y quién lo pre

paró. Ademas si no se maneja en la forma indicada (temperatura, 

luz y humedad), éste puede inactivarse, contaminarse o produ

cir algunos efectos tóxicos. Lo anterior, tampoco sucede con -

el sistema de dosis unitaria, puesto que en la farmacia se do

sifican los medicamentos con las técnicas correctas.(32,52,58) 

En las instituciones actualmente no existe mucha 

información acerca de la farmacologla, toxocologia y sobre to

do antldotos, ademas de que nadie se encarga de monitorear las 

reacciones adversas y mucho menos d• llevar una estadlstica de 

ellas. (9,31,42) 

También es importante que para que haya un mejor 

control, el farmacéutico el abare catAlogos de medicamentos, -

los cuales deben de ser de dos tipos; el primero debe contener 



A-11 

los medic'amentos. en orden alfabético y u.na descripción comple

ta' de éstos, el segunda debe estar clasificado de acuerdo a su 

acción farmacológica (formulario hospitalario), y éstos debe

rlan· ubicarse·,en'.las uni,dades de ·enfermerla también .• con el 
.. -·, .-. ,· - -

fin de ser un'a:,fuent~,de ~on~ulta para el profesional de la S.<!_ 

lud que lo re8uiera ;~ (8/31,42) 
::~:~~--· ;·>- -, . 

i:'s(:1a'it'ar~ái:i'a tuviera· 1,aresporÍsabilidad de co~ 

P~?r5cu,s ,;~~d~~:¿~eddam~~tos, se .tendi'lan las siguientes ven-
. ~ -_·--::-· ---.-.. -~ - '.\-:<:;_~ . .,:,---·- '', 

tajas:.'. ·-.~ .. · ·· •,•·.· ... ,,, :.,':' .'>, 

···· , ····-·~···: ';"'1··~:.'Él .. i~i;vicio de distribución de medicamentos s~ 
- . ~.·;e-:. -~·,, 

rlamAs eUcj,~nfr; , 

- ·-- -·~-<·::;/H;br~-ia un· ahorro de tiempo para el -departamen-

tO. -al .• eri~ar'~arse di rectamente de es ta función. 

- Se prever{a con cierta seguridad la escasez de 

un producto, y as{ se tratar{a de solicitar algón otro sustit~ 

to. 

- Se tendr1a un mejor control del inventario, al 

adquirir los medicamentos con oportunidad y de acuerdo a las -

necesidades del departamento. 

- Se ahorrar{a dinero a 1a institución~ al evi-

tar la duplicidad de funciones, elaboración de órdenes de com

pra móltiples, asl como en la solicitud de los medicamentos al 

proveedor mas adecuado. (42) 

Administrativamente, con el sistema de dosis uni 

taria es más facil el control y cobro de los medicamentos, pue! 

to que con el perfil terapéutico se puede saber qué medicamen-
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tos se deben cobrar al paciente y cuales deben ser reembolsados, 

ademAs la resurtida es mas facil y no se necesita elaborar otro 

vale u orden médica, si es qu'e el tratamiento sigue vigente. 

También es mils facil s'aber si el paciente va a ser trasladado a 

otro cuarto y continuar. ha¿iendo los cargos correspondientes. -

(50) 

El sistema .tradicional tiene .·la d,esventaja de que los vales pa-
_.: -'.', ..... ,.: ... 

ra cobrar' los medicamentÓs· se·. ca.ti zen mal, lo que origina que -

al paciente se le cobre un ine~icamento· por otro. En algunos ca

sos este error se puede rectificar, pero si el paciente ingresó 

por urgencias, esto es imposible, porque generalmente el pacie~ 

te ya egresó. (52) 

Siendo la farmacia el lugar donde se manejan les 

medicamentos, es el departamento adecuado para realizar los car 

gas a los pacientes de la medicación, esta actividad es mas fa

cil de implementar con el sistema de dosis unitaria, ademas se 

evita la duplicidad de funciones, pues actualmente en los hosoi 

tales las funciones de afectación de inventario y el cobro se -

efectúan separadamente, siendo que oodrlan realizarse con un SQ 

lo movimiento con el programa de computación adecuado. (52) 
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CONCLUSIONES 

Por 16 anteriormente analizado, se concluye que 

el sistema de distribución de medicamentos por dosis unitaria 

presenta mayores ventajas con respecto a los otros sistemas de 

distribución revisados, debido a que: 

1.- Se tiene un mejor control de los ffrmacos -

que se distr_ibuyen en el hospital. 

2.- Los errores en la medicación se disminuyen. 

---3.- Se disminuyen los costos en favor del pacie_!! 

te y ,del- hospital. 

·4.- Aumentan· los beneficios económicos para el -

hospital. 

5. - El desempeño del personal profesional invo

lucrado es mejor. 

En México éste no es un sistema muy conocido, -

pero su implementación en los hospitales serla muy benéfica -

para el desarrollo de las actividades relacionadas con el cu_i 

dado de la salud, lo que repercutirla en beneficio del pacie.!! 

te. 

Existen ciertas limitaciones, puesto que no hay 

facilidades para implementarlo, ya que los industriales farm! 

céuticos no ofrecen las presentaciones comerciales de los f~r 

macos en paquetes de dosis unitaria. 
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En nuestro pals existen los profesionales con los 

conocimientos suficientes como para desarrollar este sistema, -

ademAs que si se implementa éste, se fomenta que estos conoci

mientos se apliquen y se puedan ampliar mAs. 

Los médicos, los farmacéuticos y las enfermeras -

_podrian trabajar en equipo, lo que har!a que la prActica de la 

medicina en los hospitales fuera instituciooal y no ónicamente 

tratada desde el punto de vista médico, como se realiza actual 

mente. 

Las terapias medicamentosas tendrlan mAs bases -

cientlficas, gracias a la asesoria dada por el farmacéutico, 

ademAs en los pacientes se fomentarla una mayor conciencia de 

como se debe llevar a cabo este tipo de terapias, al mismo 

tiempo se disminuirla la automedicación que tantos problemas -

provoca en la actualidad. 

El desarrollo de la profesión farmacéutica serla 

mAs plena, puesto que hasta la fecha el farmacéutico no la 

aplica en su totalidad. Con este sistema de distribución se 

abre un nuevo campo de desarrollo profesional que en México 

aón no existe para el Q.F.B., con lo que se tendr!a la posibi

lidad de que su trabajo sea mejor valuado. 
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.C9MENTARIOS 

En las ·últimas décadas, la prclctica de la farma

cia hospitalaria a nivel mundial ha cambiado drclsticamente. H~ 

ce 28 años, el trabajo que desarrollaba el personal de depart~ 

mento de farmacia, se limitílba a distribuir los medicamentos -

en paquetes de dosis múltiples, basclndose en la requisición 

que la enfermera transcribla de la orden médica. (12) 

El farmacéutico no podla emitir ningón juicio 

profesional acerca de la terapia, porque no tenla acceso a los 

expedientes de los pacientes. La enfermera era la ónica respo~ 

sable de la administración de los medicamentos. Para corregir 

estas deficiencias se investigó, planeó, desarrolló, implemen

tó y evaluó el concepto de la distribución de fclrmacos por do

sis unitaria. (9,12,63) 

Hay que tener en cuenta, que al implementar solo 

algunos de los componentes del sistema de distribución por do

sis unitaria, no se van a obtener los beneficios atribuidos al 

concepto inicial del sistema de distribución, ya que muchos de 

sus componentes son sustanciales, por ejemplo para tener segu

ridad en el sistema, se requiere que se den los servicios de 

farmacia cllnica junto con los servicios de distribución por 

dosis unitaria, éste es el sistema que ha demostrado ser mcls 

efectivo. Los servicios cl~nicos como minimo deben incluir; una 

revisión de la lista de los problemas del paciente, chequeo de 
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la. terapia que se aplica, correlación de las órdenes de medie! 

ción con las pruebas de laboratorio, además de dar información 

a los pacientes que son dados de alta, pero que todav{a requi~ 

ren seguir con una terapia medicamentosa. (12,18) 

Es importante que el jefe de la farmacia, no se

pare el sistema de distribución de medicamentos y los servicios 

farmacéuticos, debe asumir que el uno sin el otro son inadecu1 

dos. Estos servicios se deben ofrecer de forma simultanea, pa

ra que el impacto completo de la educación farmacéutica y la -

contribución del farmacéutico al cuidado del paciente sea reali 

zada. (12,65) 

No es posible, practico ni deseable, el diseñar 

e implementar un sistema idéntico de dosis unitaria en cada 

uno de los hospitales. Se deben considerar muchas variables al 

determinar la óltima configuración del sistema de dosis unit! 

ria que se vaya a implementar, tales como los recursos finan

cieros, las facilidades disponibles, el tipo de servicio a los 

pacientes, el personal médico y de enfermerla y particularmen

te de la farmacia, hacia los servicios del cuidado del pacien

te. Por ejemplo un hospital que cuente con nas de 300 camas, -

es recomendable que cuente con farmacias satélites o carros de 

medicación. (12,51,65) 

Para desarrollar el sistema de dosis unitaria, -

es necesario el contar con los siguientes elementos que son b! 

sicos para su implementación: 



fes fon a 1. 

copia de la -

unidad centr! 

intravenosas. 

con un equipo de farmacéuticos 

por escrito las politicas y 

de elÍas: a todo el pers.Q_ 

con catálogos de medicamentos 

las fuentes de información pr.Q_ 

8.- Que la farmacia adquiera la responsabilidad 

de seleccionar y comprar los medicamentos requeridos en el ho~ 

pital. 

9.- Que se tenga una mejor capacitación del per

sonal de la farmacia y de enfermer1a. 

Hay que estar conscientes de que no es fácil im

plementar un sistema de dosis unitaria, en ningón hospital de 

la Ciudad de México se ha implementado,_ hasta la fecha, este -

sistema en forma completa. 

Antes de tratar de implementar un sistema de es

ta naturaleza, debemos considerar que los fármacos en la Ciu-
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dad de México no se expenden con la. presentación de dosis uni

taria, por lo que la farmacia tendrla que encargarse de reemp~ 

carlas, además de que en nuestro pal s el médico y la enfermera 

siempre han sido los encargados de la terapia de los pacientes. 

También la ley General de Salud dice que el médico es el t'Jnico 

responsable de la prescripción, lo cual es un impedimento para 

el desarrollo integral de la profesión del farmacéutico. 

Para poder desarrollar un sistema tal y como de

be de ser, el farmacéutico tiene que hacer un esfuerzo muy gra!! 

de y considerar los siguientes aspectos: 

1.- La experiencia cllnica del farmacéutico; el 

farmacéutico no realiza estudios muy extensivos acerca del uso 

cllnico de los fármacos, no tiene experiencia para discriminar 

que información acerca del paciente es significativa y cual no, 

además para que el uso del perfil terapéutico rinda buenos re

sultados, el farmacéutico debe tener un amplio conocimiento de 

las interacciones de los fármacos. Para cumplir este objetivo 

se requiere combinar una gran motivación y una práctica conti

nua en los hospitales, con lo cual el farmacéutico puede con

tribuir mucho a mejorar el cuidado que se le brinda a los pa

cientes. lo anterior requiere tiempo y un gran esfuerzo del 

personal interesado, además de un aooyo colectivo de los cole

gas que desarrollen las técnicas necesarias para el uso adecu~ 

do de la carta del perfil terapéutico. 

2.- Información acerca del paciente; en muchas -

cHnicas los datos que se tienen acerca del paciente son muy 
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escasos. 51 no se tiene y no •se discute pr~v.iamente:toda la i.!l 

formación completa, la efectividad de la carta de perfil tera

péutico es cuestionable. 

3.- La relación entre el médico y el farmacéuti

co; es muy importante que haya una buena relaci6n entre el mé

dico y el farmacéutico, hay que considerar que cuando habla al 

gan problema con la terapia farmacéutica de algan paciente, el 

médico anicamente consultaba con otros médicos y nunca con al

gan otro profesional de la salud. También para el farmacéutico 

es una nueva experiencia el desarrollarse en el area cllnica, 

ademas de tener que comunicarse en el lenguaje el lnico y biol.Q. 

gico. (62) 

Por lo tanto es muy importante que ademas de CO.!l 

siderar los aspectos ya anteriormente mencionados se le conce

da la importancia real a la carta de perfil terapéutico, la 

cual tiene como objetivo consolidar hechos pertinentes relaci~ 

nadas con la terapia farmacéutica del paciente, para permitir 

al farmacéutico realizar un juicio profesional acerca de la 

efectividad y seguridad del tratamiento medicamentoso. Al rea

l izar estos perfiles se le facilita al farmacéutico la respon

sabilidad que tiene hacia sus pacientes de garantizar el uso -

de los farmacos y que estos serán administrados correctamente. 

( 62) 

Por áltimo. se hace incapié en que es necesario 

preparar al Q.F.B. en los centros de Estudios Profesionales y 
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en los hospitales, en este nuevo: campo de trabajo, que aan no 

se ha desarrollado en México y en el cual podrla desempeñarse 

a un mejor nivel, al integrarse directamente al equipo profe

sional al cuidado de la salud. 
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RESUMEN 

En este trabajo se describen los sistemas de dí~ 

tribución de medicamentos que se tienen en algunos hospitales 

de México, y se comparan con el sistema de distribución de me

dicamentos por dosis unitaria, el cual es un sistema que sed~ 

sarrolla en la mayorla de los.hospitales de Estados Unidos. 

Se da una introducción, para conocer de manera 

somera cómo se ha realizado la distribución de medicamentos 

hasta la actualidad, enfatizando en el porqué se vió la necesi 

dad de desarrollar un sistema que diera una mayor seguridad en 

la administración de los medicamentos. 

El trabajo se divide en dos partes, en la prime

ra, se describe como se debe de dar el sistema de distribución 

de medi~amentos por dosis unitaria, el cual oara que se apli

que de la manera correcta, debe estar auxiliado por los servi

cios farmacéuticos desarrollados de una forma profesional. 

En la segunda parte se describen los sistemas de 

distribución de medicamentos tal y como se desarrollan en los 

hospitales particulares mis importantes que hay en la Ciudad -

de México, ademas se escoge la Instituto Mexicano del Seguro -

Social como una muestra representativa de los hospitales del -

Sector Salud. 

Una vez conocidos los sistemas de distribución -
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de medicamentos, se analizan las diferencias que presenta el -

sistema de distribución de medicamentos por dosis unitaria con 

respecto a los otros sistemas de distribución de medicamentos, 

para llegar a la conclusión de que el sistema de distribución 

de medicamentos por dosis unitaria es mejor, y es ya indispen

sable implementarlo en los hospitales nacionales. 
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